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----------------------------------------------- 
Contenido 

 
1.  Para enmendar la Sección 1020.08 de la Ley Núm. 60 de 

2019, Código de Incentivos de Puerto Rico. 
Ley Núm. 51 de 22 de octubre de 2021 

 
Artículo 1.- Se enmienda la Sección 1020.08 de la Ley 60-2019, 
según enmendada, conocida como “Código de Incentivos de Puerto 
Rico”, para que lea de la siguiente manera: 

“Sección 1020.08  Definiciones Aplicables a Actividades Agrícolas 

(a)  Para propósitos del Capítulo 8 del Subtítulo B de este Código 
relacionado a actividades de Agricultura, los siguientes términos, 
frases y palabras tendrán el significado y alcance que se expresa a 
continuación: 

(1)  Agricultor Bona Fide.- Significa toda persona natural o jurídica 
que durante el Año Contributivo para el cual reclama deducciones, 
exenciones o beneficios provistos por el Capítulo 8 del Subtítulo B de 
este Código tenga una certificación vigente expedida por el Secretario 
de Agricultura, la cual certifique que durante dicho año se dedicó a la 
explotación de una actividad que cualifica como un negocio 
agroindustrial, según dicha actividad se describe en el párrafo (2) del 
apartado (a) de la Sección 2081.01, y que derive el cincuenta y un por 
ciento (51%) o más de su ingreso bruto de un negocio agroindustrial 
como operador, dueño o arrendatario, según conste en su planilla de 
contribución sobre ingresos o cincuenta y un por ciento (51%) del 
valor de la producción y/o inversión de un negocio agroindustrial 
como operador, dueño o arrendatario. La certificación de 
agricultor bona fide será expedida por el Secretario de Agricultura y 
tendrá una vigencia de cuatro (4) años. Se condiciona la posesión de 
esta certificación a la presentación anual de la planilla de contribución 
sobre ingresos ante el Secretario de Agricultura. Si de una evaluación 
llevada a cabo por el Secretario de Agricultura se determinara que se 
ha incumplido con alguna de las disposiciones de esta Ley, la 
certificación será revocada inmediatamente. 

Cualquier persona a quien se le revoque una certificación de 
agricultor bona fide estará impedida de solicitar la certificación por el 
término fijo de un (1) año. Las deducciones, beneficios o exenciones 
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Artículo 2.- Esta Ley entrará en vigor inmediatamente después de su 
aprobación.  
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ciento (5%) por pronto pago dispuesto en el Artículo 7.208 del 
“Código Municipal de Puerto Rico”, y realizar el pago total de su 
patente municipal en la fecha dispuesta por dicha ley. Disponiéndose, 
que en el caso de los Negocios Exentos que opten por realizar el 
pronto pago y renunciar al descuento, el período de prescripción para 
la tasación y cobro de la patente impuesta bajo el “Código Municipal 
de Puerto Rico” será de tres (3) años a partir de la fecha en que se 
rinda la Declaración sobre el Volumen de Negocios, en lugar de los 
términos dispuestos en los apartados (a) y (b) del Artículo 7.216 del 
“Código Municipal de Puerto Rico”.  

(e) Ganancias de capital. – Las ganancias netas de capital, así como 
cualquier otra ganancia neta obtenida en la venta de cualquier activo o 
propiedad utilizada en las operaciones exentas estarán sujetas a 
contribuciones municipales (patentes), en la porción tributable, 
solamente en cuanto al monto de la ganancia neta, si alguna, en lugar 
de los términos dispuestos en el “Código Municipal de Puerto Rico” , 
sujeto a lo dispuesto en el inciso (a) de esta Sección. 

(f) Arbitrios de construcción. – Un Negocio Exento que posea un 
Decreto otorgado bajo este Código y sus contratistas y subcontratistas 
estarán setenta y cinco por ciento (75%) exentos de cualquier 
contribución, impuesto, derecho, licencia, arbitrios de construcción, 
arbitrio, tasa o tarifa impuesta por cualquier ordenanza municipal 
sobre la construcción de obras a ser utilizadas por dicho Negocio 
Exento en sus operaciones, sin que se entienda que dichas 
contribuciones incluyen la patente municipal impuesta sobre el 
volumen de negocios del contratista o subcontratista del Negocio 
Exento. En aquellos Decretos bajo este Código o leyes de incentivos 
anteriores en donde sea aplicable la exención dispuesta en este 
apartado, se entenderá que: (1) una obra de construcción será utilizada 
por un Negocio Exento en la medida que se lleve a cabo dentro de los 
predios donde ubica la operación y para facilitar la operación del 
Negocio Exento, independientemente de si el Negocio Exento posee 
dichos predios o cualquier parte de este a título propietario, 
arrendamiento o cualquier otro modo, y (2) a tales fines, ni el 
Negocio Exento para cuyo beneficio se lleva a cabo una obra de 
construcción, ni sus contratistas o subcontratistas, tendrán que 
presentar una certificación emitida por un municipio como evidencia 
de haber pagado los arbitrios de construcción para la expedición de 
permiso alguno.” 
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reconocidas en esta Ley que hayan sido obtenidas ilegalmente serán 
devueltas a la agencia, corporación, departamento, instrumentalidad, 
municipio o negociado que las haya otorgado. 

(2) …” 

Artículo 2.- Vigencia 

Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación.    

 
2. Para añadir un nuevo subinciso (1) al inciso (a) de la Sección 
2021.03 de la Ley Núm. 60 de 2019, Código de Incentivos de 
Puerto Rico. Ley Núm. 60 de 4 de noviembre de 2021 

Artículo 1.- Se añade un nuevo subinciso (1) al inciso (a) de la 
Sección 2021.03 de la Ley 60-2019, según enmendada, conocida 
como “Código de Incentivos de Puerto Rico”, para que lea como 
sigue: 

“Sección 2021.03 – Médicos Cualificados 

(a) Todo individuo admitido a la práctica de la medicina general o de 
cualquier especialidad, de la podiatría; de la audiología; de la 
quiropráctica; de la optometría; sea un(a) cirujano(a) dentista o 
practique alguna especialidad de la odontología y, que cumpla con los 
requisitos que se establecen en la Sección 2023.02 de este Código, 
podrá solicitarle al Secretario del DDEC la Concesión de los 
incentivos económicos dispuestos en la Sección 2022.04. Todo 
Médico Cualificado que sea residente en Puerto Rico, según definido 
en la Sección 1010.01(a)(30) del Código de Rentas Internas, tendrá 
hasta el 31 de diciembre de 2020 para solicitar un Decreto bajo este 
Capítulo. De igual manera, todo Médico Cualificado que no sea 
residente de Puerto Rico a la fecha de vigencia de este Código, según 
definido en la Sección 1010.01(a)(30) del Código de Rentas Internas, 
tendrá hasta el 31 de diciembre de 2020 para solicitar un Decreto bajo 
este Capítulo. No se admitirán solicitudes que se reciban luego de las 
fechas antes dispuestas. Las solicitudes presentadas luego del 21 de 
abril de 2019 serán consideradas de conformidad con las 
disposiciones de este Código. 

(1) Decreto Especial por Necesidad Apremiante de Médicos 
Especialistas o Subespecialistas / Facultad Discrecional 
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El Secretario del DDEC podrá otorgar los decretos dispuestos en esta 
Sección luego del 31 de diciembre de 2020 a Médicos Cualificados, 
residentes o no residentes de Puerto Rico, si previamente el Secretario 
de Salud ha emitido una Certificación Especial por Necesidad 
Apremiante de Médicos Especialistas o Subespecialistas. La 
Certificación Especial tendrá que ser solicitada por el Médico 
Cualificado al Secretario de Salud, quien decidirá si emitirlo a base de 
la necesidad apremiante de la ciudadanía, las condiciones médicas en 
Puerto Rico y de la escasez o ausencia de servicios en las 
especialidades o subespecialidades elegibles en alguna entidad 
pública o región de Puerto Rico. En la evaluación de la solicitud de 
Decreto el Secretario del DDEC podrá requerir aquella información 
y/o documentación que entienda pertinente. El decreto otorgado 
contendrá todos los beneficios y requisitos dispuesto en esta Ley 
aplicables a Médicos Cualificados. No obstante, el Secretario del 
DDEC podrá requerir otros requisitos adicionales de entenderlos 
necesarios y pertinentes para garantizar los objetivos que promueve el 
reclutamiento de médicos especialistas y subespecialistas bajo estas 
circunstancias excepcionales. Todo decreto, antes de su otorgación, 
deberá contar con la aprobación del Secretario de Hacienda. De igual 
forma, la certificación expedida por el Secretario de Salud podrá 
limitar la elegibilidad del decreto a servicios en determinada entidad 
pública o determinada región o área de Puerto Rico donde exista la 
necesidad apremiante y escasez o ausencia de dicha especialidad o 
subespecialidad de la medicina. Asimismo, el Secretario del DDEC y 
el Secretario de Salud, ejercerán estas facultades excepcionales, 
tomando siempre las medidas necesarias para controlar el impacto 
fiscal de estas disposiciones incluyendo, pero sin limitarse, a la 
facultad de implementar, de forma restrictiva, sus disposiciones y 
facultades para recibir y aprobar solicitudes de decreto, así como para 
expedir las certificaciones dispuestas en esta Ley.  Todo Médico 
Cualificado que sea residente en Puerto Rico, según definido en la 
Sección 1010.01(a)(30) del Código de Rentas Internas, tendrá hasta el 
31 de diciembre de 2024 para solicitarle al Secretario de Salud una 
Certificación Especial bajo este Capítulo.  De igual manera, todo 
Médico Cualificado que no sea residente de Puerto Rico a la fecha de 
vigencia de este Código, según definido en la Sección 1010.01(a)(30) 
del Código de Rentas Internas, tendrá hasta el 31 de diciembre de 
2024 para solicitarle al Secretario de Salud una Certificación Especial 
bajo este Capítulo.  No se admitirán solicitudes que se reciban luego 
de las fechas antes dispuestas. 

LexJuris de Puerto Rico                                                 ©2024 www.LexJuris.com 51

sea, a su vez, beneficiario de los incentivos provistos bajo la Sección 
2022.1 de este Código”. propiedades adquiridas por un precio de 
compraventa que exceda el 150% de límite de la Federal Housing 
Administration (FHA), aplicable al municipio donde ubique dicha 
unidad. 
 
8. Para enmendar la Sección 2011.04 de la Ley Núm. 60 de 2019, 
Código de Incentivos de Puerto Rico. 
Ley Núm. 9 de 10 de enero de 2024 
Artículo 1.- Se enmienda la Sección 2011.04 de la Ley 60-2019, 
según enmendada, conocida como “Código de Incentivos de Puerto 
Rico”, para que lea como sigue:  

“Sección 2011.04. – Contribuciones Municipales. 

(a) El ingreso de actividades elegibles de un Negocio Exento bajo este 
Código tendrá un cincuenta por ciento (50%) de exención en las 
contribuciones municipales, entiéndase sobre las patentes 
municipales, arbitrios municipales y otras contribuciones municipales 
impuestas por cualquier ordenanza municipal. Los municipios podrán 
extender una exención mayor a la aquí dispuesta según lo establecido 
en los artículos 2.109, 2,110 y 7.239 de la Ley 107-2020, conocida 
como “Código Municipal de Puerto Rico”, con excepción de la 
Contribución Municipal sobre la Propiedad, que se regirá según lo 
dispuesto en el Libro VII, Capítulo II de la Ley 107-2020. 

(b) Tipo contributivo. – La porción tributable del volumen de 
negocios estará sujeta, durante el término del Decreto, al tipo 
contributivo que esté vigente a la fecha de la firma del Decreto, 
independientemente de cualquier enmienda posterior realizada al 
mismo. 

(c) Exención del primer semestre. – El Negocio Exento que posea un 
Decreto otorgado bajo el Código gozará de exención total sobre las 
patentes municipales aplicables al volumen de negocios de dicho 
Negocio Exento durante el semestre del Año Fiscal del Gobierno en 
el cual el Negocio Exento comience operaciones en cualquier 
municipio, a tenor con lo dispuesto en el “Código Municipal de 
Puerto Rico”. 

(d) Período de prescripción para la tasación y cobro de la patente. – 
Todo Negocio Exento bajo este Código o bajo leyes de incentivos 
anteriores podrá renunciar al beneficio del descuento de cinco por 
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Desarrollo Económico y Comercio y el Departamento del Trabajo y 
Recursos Humanos deberán adoptar un Reglamento Conjunto de 
Incentivos para la Generación y Retención de Empleos en PyMEs que 
integre y reglamente el proceso de solicitud y otorgación de Acuerdos 
de Creación y Retención de Empleos mediante el Departamento de 
Desarrollo Económico y la otorgación de recursos económicos 
provenientes del Fondo para el Fomento de Oportunidades de Trabajo 
por concepto de reembolso parcial de salarios mediante el 
Departamento del Trabajo y Recursos Humanos, con el objetivo que 
el proceso no presente obstáculos adicionales para las PyMEs 
Elegibles posterior a la otorgación del Acuerdo.  

Artículo 21. – Separabilidad. 

Si cualquier cláusula, párrafo, artículo, sección, capítulo o parte de 
esta Ley fuere declarada inconstitucional, nulo o inaplicable por un 
tribunal con jurisdicción y competencia, la sentencia a tal efecto 
dictada no afectará, perjudicará ni invalidará el resto de esta Ley. El 
efecto de dicha sentencia quedará limitado a la cláusula, párrafo, 
artículo, sección, título o parte que hubiere sido específicamente 
anulada o declarada inconstitucional o inaplicable. 

Artículo 22. – Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de 
su aprobación.   
 
7. Enmienda la Sección 6060.05 de la Ley Núm. 60 de 2019, 
Código de Incentivos de Puerto Rico. 
Ley Núm. 1 de 10 de enero de 2024 
Sección 4.- Se enmienda la Sección 6060.05 de la Ley 60-2019, 
según enmendada, para que se lea como sigue: 

Sección 6060.05.- Ley de Transición del Programa Impulso a la 
Vivienda 

(a) … 

(b) … 
(c) Los beneficios dispuestos bajo el Programa de Impulso de la 
Vivienda, creado originalmente mediante la Ley 2016-2011, según 
enmendada, conocida como “Ley de Transición del Programa 
Impulso a la Vivienda”, no serán aplicables ni reconocidos cuando el 
reclamante, adquiriente, dueño, comprador o solicitante del beneficio 
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(b) …” 

Artículo 2.-Deber y Responsabilidad de las Agencias / Informes 

El Departamento de Salud tendrá el deber ministerial de evaluar las 
necesidades en el área de la salud en Puerto Rico y emitir una 
Certificación Especial por Necesidad Apremiante de Médicos 
Especialistas o Subespecialistas en o antes de treinta (30) días 
contados a partir de la aprobación de esta Ley. 

El Departamento de Desarrollo Económico y Comercio tendrá el 
deber ministerial de evaluar y otorgar los decretos dispuestos en esta 
Ley de conformidad a lo establecido en la Sección 6020.01 del 
Código de Incentivos de Puerto Rico. 

El Departamento de Desarrollo Económico y Comercio y el 
Departamento de Hacienda tendrán el deber ministerial de asegurar 
que todo decreto otorgado por concepto de la facultad excepcional 
concedida por la presente Ley cumpla con el Principio de Neutralidad 
Fiscal y, por ende, conlleve un impacto neutral en el Presupuesto 
Certificado para el Gobierno del Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico o, en la alternativa, que el impacto en los ingresos al fisco para 
su implementación no sea significativamente inconsistente con este, 
mientras se encuentra en vigor la Public Law No. 114-187 Puerto 
Rico Oversight, Management, and Economic Stability 
Act (PROMESA). 

El Departamento de Desarrollo Económico y Comercio y el 
Departamento de Salud tendrán el deber ministerial de preparar y 
enviar, por separado, un informe a la Asamblea Legislativa y al 
Gobernador de Puerto Rico en el cual detallen todo lo relacionado a la 
consecución de los objetivos dispuestos en esta Ley. El primer 
informe deberá ser recibido en la Secretaría de los Cuerpos 
Legislativos y en la Oficina del Gobernador en o antes de sesenta (60) 
días de contados a partir de la aprobación de esta Ley. Luego de este 
primer informe, el Departamento de Salud enviará al 1ro de febrero 
de cada año, un informe actualizando cualquier información 
pertinente respecto a este asunto. En dicho informe se incluirá, sin 
que se entienda como limitación, el impacto y beneficio para el 
Sistema de Salud de Puerto Rico de la implementación de las 
facultades aquí dispuestas, así como los ahorros para el Gobierno del 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico, y su correlación con el 
impacto fiscal de la presente Ley. 
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Además del Informe aquí requerido, el Secretario de Salud notificará 
trimestralmente a la Asamblea Legislativa, copia de toda 
Certificación Especial por Necesidad Apremiante de Médicos 
Especialistas o Subespecialistas emitida por este, incluyendo las 
certificaciones especiales emitidas a determinada entidad pública o 
determinada región o área de Puerto Rico donde exista la necesidad 
apremiante y la escasez o ausencia de servicios en dicha especialidad 
o subespecialidad de la medicina. Para dicha notificación trimestral 
cada copia de una Certificación Especial por Necesidad Apremiante 
de Médicos Especialistas o Subespecialistas debe venir acompañada 
de una explicación del Secretario de Salud que justifique la 
Certificación Especial a base de la necesidad apremiante de la 
ciudadanía, las condiciones médicas en Puerto Rico o de la escasez o 
ausencia de servicios en las especialidades o subespecialidades 
elegibles en alguna entidad Pública o región de Puerto Rico.  De igual 
manera, el Secretario del DDEC notificará trimestralmente a la 
Asamblea Legislativa, copia de los Decretos Especiales por 
Necesidad Apremiante de Médicos Especialistas o Subespecialistas 
otorgados y rechazados. 

Artículo 3.-Separabilidad 

Si cualquier artículo, disposición, párrafo, inciso o parte de esta Ley, 
fuese declarada nula o inconstitucional por cualquier Tribunal 
competente, se entenderá que el resto de sus disposiciones 
mantendrán su validez y vigencia. 

Artículo 4.-Vigencia. 

Esta Ley entrará en vigor inmediatamente, luego de su aprobación.    
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Sección 1020.01.- Definiciones Generales.- 

(a)… 

(1) … 

… 

(61) Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES). - son Negocios 
Exentos, según definido en este Código, que generan un volumen de 
negocio promedio de tres millones de dólares ($3,000,000.00) o 
menos durante los tres (3) años contributivos anteriores que preceden 
al Año Contributivo corriente. Para estos propósitos, y a tenor con la 
Sección 1061.15 del Código de Rentas Internas, el volumen de 
negocio será el total generado de las ventas de bienes, productos y 
servicios sin considerar el costo de los bienes o productos vendidos, 
por el Negocio Elegible e incluirá el volumen de negocio del grupo 
controlado, según dicho término lo define la Sección 1010.04 del 
Código de Rentas Internas, o del grupo de entidades relacionadas, 
según se define dicho término bajo la Sección 1010.05 del Código de 
Rentas Internas. Para propósitos de este Código, el término PYMES 
no incluye a Individuos Residentes Inversionistas, Profesionales de 
Difícil Reclutamiento, ni los términos Servicios Médicos 
Profesionales e Investigaciones Científicas Elegibles. El término 
microempresas se entenderá como aquellas PYMES que generan un 
ingreso bruto menor de quinientos mil dólares ($500,000.00) anuales, 
y posee siete (7) empleados o menos. 

… 

(71) Valores … 

Sección 1020.02 … 

…” 

Artículos 2 al 19.- Enmiendas otras leyes. (Véase Ley Núm. 52 del 
2023 completa en www.LexJuris.com)  

Artículo 20. – Coordinación y Reglamentación 

El Programa de Comercio y Exportación del Departamento de 
Desarrollo Económico y Comercio y el Negociado para el Fomento 
de Oportunidades de Trabajo del Departamento del Trabajo y 
Recursos Humanos deberán coordinar estrechamente para lograr los 
propósitos de esta Ley.  En un término no mayor de ciento veinte 
(120) días a partir de la aprobación de esta Ley, el Departamento de 
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agropecuarias estacionales y no estacionales, los subsidios salariales a 
pagar, tomando en consideración las diferentes necesidades de trabajo 
humano requeridas para producir cada clase de cosecha a base del 
grado de mecanización alcanzado por cada empresa y cada grupo de 
empresario, los salarios que se pagan en Puerto Rico en cada clase de 
actividad agrícola, y cualquier otro factor que a juicio del Secretario 
de Agricultura deba tomarse en consideración. El Secretario de 
Agricultura fijará el subsidio salarial a pagar considerando el número 
de horas que trabajan semanalmente los obreros en relación con 
cultivos y actividades agrícolas estacionales y no estacionales, 
tomando en consideración las diferentes necesidades de trabajo 
humano requeridas para producir cada clase de cosecha a base del 
grado de mecanización alcanzado por cada empresa y cada grupo de 
empresarios, los salarios que se paguen en Puerto Rico en cada clase 
de actividad agrícola, y cualquier otro factor que a juicio del 
Secretario de Agricultura, deba tomarse en consideración. Para 
efectos del Subsidio Salarial en las industrias de producción de 
huevos, leche y pollos parrilleros el Secretario de Agricultura utilizará 
como base la Unidad de Producción o aquellas otras bases que se 
determine por reglamento. El subsidio salarial no podrá ser menor a la 
cantidad de dos dólares con setenta y dos centavos ($2.72), a partir 
del 1 de julio de 2021, Año Fiscal 2021-2022, por hora certificada 
trabajada.” 

Artículo 2.- Esta Ley entrará en vigor inmediatamente después de su 
aprobación. 

 

6. Para enmendar la Sección 1020.01 de la Ley Núm. 60 de 2019, 
Código de Incentivos de Puerto Rico. Ley Núm. 52 de 17 de 
marzo de 2023 

Artículo 1. -Se enmienda la Sección 1020.01 de la Ley 60-2019, 
según enmendada, conocida como “Código de Incentivos de Puerto 
Rico”, para que se lea como sigue: 

“SUBTÍTULO A- DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO 1.- DECLARACIÓN DE POLÍTICA PÚBLICA 

… 

CAPÍTULO 2. – DEFINICIONES 
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3. Enmiendas la Ley Núm. 60 de 2019, Código de Incentivos. 

Ley Núm. 52 de 30 de junio de 2022 

Artículos 1 al 10- Enmiendas otras Leyes Relacionadas. 

Artículo 11.– Se enmienda la Sección 1000.03 de la Ley 60-2019, 
según enmendada, para que lea como sigue: 

“Sección 1000.03.- Principios Rectores del Código de Incentivos  

(a) Retorno de Inversión. - El término Retorno de Inversión según se 
usa en este Código se refiere a la relación entre el beneficio neto y el 
costo que resulte de una Concesión de Incentivos. Lo anterior incluye 
el resultado del total de beneficios menos el total de costos, dividido 
entre el total de costos. Los beneficios tomados en consideración 
incluyen: a) impuestos generados de nómina directa; b) impuestos de 
nómina indirecta e inducida; c) Impuestos de Ventas y Uso (IVU) 
generados por la actividad económica directa e indirecta; y d) 
impuestos generados sobre el consumo de no residentes. Los costos 
utilizados en el cómputo incluyen: a) créditos; b) inversiones; c) 
subsidios; y d) costos de oportunidad relacionados a exención de 
impuestos sobre ingresos. Estos cómputos varían por el tipo de 
industria y sus multiplicadores por producción y por tipo de empleo 
según las tablas del Sistema de Clasificación de la Industria 
Norteamericana (NAICS, por sus siglas en inglés). El DDEC 
considerará diferentes tipos de incentivos que se implementarán 
mediante el Reglamento de Incentivos, usando la fórmula de Retorno 
de Inversión, ROI, y otros factores para evaluar la efectividad de tales 
incentivos, incluyendo, sin limitación los siguientes factores: 

(i) Las diversas fuentes de ingresos al fisco generados por la 
actividad;  

(ii) La totalidad de los beneficios contributivos y económicos 
otorgados;  

(iii)Los efectos directos, indirectos e inducidos basados en los 
factores multiplicadores oficiales provistos o endosados por la Junta 
de Planificación; 

(iv) Compras locales, incluyendo compra de Productos 
Manufacturados en Puerto Rico y productos agrícolas de Puerto Rico; 
y  
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(v) Un análisis de los beneficios atribuibles a la actividad económica 
incremental y no redundante a la sostenible por la demanda local 
agregada relacionada a la transferencia de conocimiento, compromiso 
financiero con la banca y/o cooperativas locales, entre otros. 

(b) Principios Rectores al establecer las condiciones de los decretos.- 
El Secretario del DDEC y la Oficina de Incentivos velarán que en la 
otorgación de decretos a las actividades de negocios promovidas por 
este Código, así como en la verificación de su observancia, se 
incluyan y se salvaguarden los siguientes parámetros: 

(i) Empleos. - La actividad fomente la creación de nuevos empleos. 

(ii) Integración armoniosa. —  El diseño y la planificación conceptual 
de la actividad se realizará, primordialmente, tomando en 
consideración los aspectos ambientales, geográficos, físicos, así como 
los materiales y productos disponibles y abundantes del lugar donde 
se desarrollará. 

(iii) Compromiso con la actividad económica. - El negocio exento 
adquirirá materia prima y productos manufacturados en Puerto Rico 
para la construcción, el mantenimiento, la renovación o la expansión 
de sus instalaciones físicas. Si la compra de esos productos no se 
justifica económicamente al tomar en consideración criterios de 
calidad, cantidad, precio o disponibilidad de estos en Puerto Rico, el 
Secretario del DDEC podrá eximirle de este requisito y emitir una 
dispensa particular a estos efectos. 

(iv) Compromiso con la agricultura. - El negocio exento adquirirá 
productos agrícolas de Puerto Rico para ser utilizados en su 
operación. Si la compra de tales productos no se justifica 
económicamente al tomar en consideración criterios de calidad, 
cantidad, precio o disponibilidad de éstos en Puerto Rico, el 
Secretario del DDEC podrá eximirle de este requisito y emitir una 
dispensa particular a estos efectos. 

(v) Transferencia de conocimiento. - El negocio exento debe adquirir 
sus servicios de profesionales o empresas con presencia en Puerto 
Rico. No obstante, de esto no ser posible por criterios de 
disponibilidad, experiencia, especificidad, destreza o cualquier otra 
razón válida que reconozca el Secretario del DDEC, el negocio 
exento podrá adquirir tales servicios a través de un intermediario con 
presencia en Puerto Rico, el cual contratará directamente con el 
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Si alguna disposición de esta Ley fuera declarada nula o ineficaz por 
algún tribunal o foro autorizado en ley para ello, dicha determinación 
solo afectará a esa porción de la ley y no afectará la validez del resto 
de esta. Además, si alguna disposición de esta Ley fuese objeto de 
reparo u objeción por parte de la Junta de Supervisión Fiscal creada al 
amparo del Puerto Rico Oversight, Management and Economic 
Stability Act (PROMESA), 48 USC §§ 2101 et seq., basándose la 
Junta en que dicha disposición conflige con el Plan Fiscal vigente, tal 
disposición se tendrá por no puesta, y las restantes disposiciones de 
esta Ley permanecerán inalteradas. 

Artículo 6.- Vigencia. 

Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación. 

 
5. Para enmendar el  inciso (b)(2) de la Sección 4010.01 del 
Capítulo 1 del Subtítulo D de la Ley Núm. 60 de 2019, Código de 
Incentivos de Puerto Rico. Ley Núm. 6 de 12 de enero de 2023 
 
Artículo 1.- Se enmienda el inciso (b)(2) de la Sección 4010.01 del 
Capítulo 1 del Subtítulo D de la Ley 60-2019, conocida como 
“Código de Incentivos de Puerto Rico”, para que lea como sigue: 

“Sección 4010.01- Establecimiento del Programa de Subsidio Salarial 
a los Trabajadores Agrícolas. 

(a) … 

(1) … 

(2) … 

(b) Forma de pago 

(1) … 

(2) El Secretario del DDEC, en consulta y con la anuencia del  
Secretario de Agricultura, fijará mediante el reglamento de 
incentivos, o mediante reglamento especial, que podrá ser delegado al 
Secretario de Agricultura, los criterios que regirán la determinación 
de los trabajadores agrícolas que serán elegibles para recibir los 
beneficios de esta Sección. Entre dichos criterios, el Secretario de 
Agricultura considerará el número de horas que deberán trabajar 
semanalmente los obreros con relación a cultivos y actividades 
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(ii)  Hasta un veinte por ciento (20%) de las cantidades certificadas 
por el Auditor como desembolsadas con relación a Gastos de 
Producción de Puerto Rico que consistan en pagos a Personas 
Extranjeras. 

(iii) Hasta un quince por ciento (15%) de las cantidades certificadas 
por el Auditor como desembolsadas con relación a Gastos de 
Producción en Puerto Rico, sin incluir los pagos realizados a una 
Persona Extranjera, en películas de largometraje, o series en episodio, 
o documentales en las cuales un Productor Doméstico esté a cargo del 
Proyecto Fílmico y el director, el cinematógrafo, el editor, el 
diseñador de producción, el supervisor de post-producción, o el 
productor de línea sean Personas Domésticas, hasta un máximo de 
cuatro millones ($4,000,000) de crédito contributivo por Proyecto 
Fílmico bajo este renglón. 

(iv) No obstante a lo dispuesto en este párrafo (1), la cantidad de 
créditos contributivos estará sujeta a un límite anual de cien millones 
de dólares ($100,000,000) por año fiscal. 

(v)El Secretario del DDEC distribuirá los créditos contributivos de 
manera justa y equitativa entre todos los proyectos fílmicos elegibles 
a través de reglamento o carta circular, las cuales deben garantizar no 
menos de un 10% del total del incentivo para producciones locales y 
documentales; con el objetivo de mantener y fomentar la inversión y 
creación de empleos en todos los sectores representativos de la 
industria fílmica de Puerto Rico, así como promover el crecimiento de 
la industria fílmica puertorriqueña y los mejores intereses de País. 

(2) … 

(3) … 

(d) … 

(j)…” 

Artículo 4. Responsabilidad Fiscal 

La Oficina de Gerencia y Presupuesto; el Departamento de Desarrollo 
Económico y Comercio y la Autoridad de Asesoría Financiera y 
Agencia Fiscal de Puerto Rico tendrán el deber ministerial de 
identificar y ejecutar todas aquellas acciones posibles para la 
consecución de esta Ley. 

Artículo 5. Separabilidad 
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proveedor de servicios elegido por el negocio exento, a fin de que se 
le brinden los servicios solicitados. 

Por “servicios” se entenderá, sin perjuicio de que el Secretario del 
DDEC pueda incluir otros por reglamento, la contratación de trabajos 
de: 

(I) agrimensura, la producción de planos de construcción, así como 
diseños de ingeniería, arquitectura y servicios relacionados; 

(II) construcción y todo lo relacionado con este sector; 

(III) consultoría económica, ambiental, tecnológica, científica, 
gerencial, de mercadeo, recursos humanos, informática y de auditoría; 

(IV) publicidad, relaciones públicas, arte comercial y servicios 
gráficos; y 

(V) de seguridad o mantenimiento de sus instalaciones. 

(VI) Compromiso financiero. - El negocio exento debe demostrar que 
depositan una cantidad considerable de los ingresos de su actividad 
económica y utilizan los servicios de instituciones bancarias o 
cooperativas con presencia en Puerto Rico. Se entenderá por ingreso 
considerable, y por ende, que cumple con esta Ley, si deposita un diez 
(10) por ciento de sus fondos provenientes de su actividad económica 
incentivada en instituciones bancarias o cooperativas con presencia en 
Puerto Rico. 

Independiente de lo dispuesto específicamente en sus secciones 
particulares, las actividades incentivadas por este Código les aplicarán 
los principios rectores aquí dispuestos y deberán ser verificados, a fin 
de obtener el Certificado de Cumplimiento correspondiente.  

(c) Informe Anual de Efectividad de Incentivos. - El DDEC analizará 
la efectividad de los incentivos y otras herramientas de desarrollo 
económico que se hayan utilizado durante el Año Fiscal previo del 
Gobierno de Puerto Rico, y someterá copia de tal informe antes de 1 
de abril de cada año calendario al Gobernador de Puerto Rico a la 
Secretaría de ambos Cuerpos de la Asamblea Legislativa, así como a 
la Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal de Puerto Rico, 
a la Oficina de Gerencia de Permisos y al Departamento de Hacienda 
para su evaluación y divulgación a través de los portales electrónicos 
de estas entidades. 

(d) … 
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(e) … 

(f) … 

(g) …” 

Artículo 12.- Se enmienda la Sección 1000.04 de la Ley 60-2019, 
según enmendada, para que lea como sigue: 

“Sección 1000.04.- Carta de Derechos de los Concesionarios y sus 
Accionistas (Bill of Rights for Decree Holders) 

(a) … 

(b) Los Decretos de exención contributiva constituyen un contrato 
entre el Gobierno de Puerto Rico, el Negocio Exento y sus 
accionistas. Los términos y las condiciones que se acuerden en el 
contrato se honrarán durante la vigencia del Decreto de exención 
contributiva sujeto a que el Concesionario obtenga la Certificación de 
Cumplimento que valide que se encuentra en cumplimiento con los 
términos y condiciones del mismo. 

(c) … 

(i) Todo Negocio Exento y sus accionistas tendrán derecho a que se 
les notifique por escrito de cualquier modificación al Decreto que 
realice el DDEC como resultado de  no haber obtenido el Certificado 
de Cumplimiento, así como una modificación al referido certificado 
por existir un incumplimiento parcial con cualquiera de las 
disposiciones de su decreto. El DDEC notificará la naturaleza de la 
modificación del Decreto y los fundamentos para tales cambios, 
brindándole la oportunidad de ser oídos dentro del marco del debido 
proceso de ley (due process). 

… 

(j) …” 

Artículo 13.- Se enmienda la Sección 1010.01 de la Ley 60-2019, 
según enmendada, para que lea como sigue: 

“Sección 1010.01.- Declaración de Política Pública 

(a) … 

… 

(d) Este Código se regirá por los siguientes principios guías: 
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Artículo 2. Se enmienda la Sección 2071.01 del Código de Incentivos 
de Puerto Rico, para insertar un nuevo inciso (9a) que lea como sigue: 

“Sección 2071.01 – Empresas Dedicadas a la Infraestructura y a la 
Energía Verde o Altamente Eficiente. 

Se provee para que un negocio establecido, o que será́ establecido, en 
Puerto Rico por una Persona, organizado o no bajo un nombre común, 
pueda solicitarle al Secretario del DDEC la Concesión de Incentivos 
cuando la Entidad se establece en Puerto Rico para dedicarse a una de 
las siguientes actividades elegibles: 

… 

(9) … 

(9a) Cualquier negocio que se dedique a la instalación, operación, 
ensamblaje, mantenimiento o venta de energía a escala comercial de 
un Sistema de Almacenaje de Energía. 

(10) …” 

Artículo 3.- Se enmienda la Sección 3050.01 de la Ley 60-2019, 
según enmendada, conocida como “Código de Incentivos de Puerto 
Rico”, para que lea como sigue: 

“Sección 3050.01- Crédito Contributivo para Industrias Creativas 

(a) Concesión del Crédito Contributivo… 

(b) Sujeto a las limitaciones, términos y condiciones descritas en esta 
Sección, el Crédito Contributivo estará́ disponible para los 
Concesionarios al inicio de las actividades cubiertas por el Decreto en 
el caso de Proyectos Fílmicos, según lo autorice el Secretario del 
DDEC. Una vez se cumplan con los requisitos de esta Sección, el 
Secretario del DDEC certificará la cantidad del Crédito Contributivo 
aprobado. 

(c) Cantidad del Crédito Contributivo — 

(1)  En el caso de Proyectos Fílmicos, el Crédito Contributivo 
disponible en esta Sección será de: 

(i)   Hasta un cuarenta por ciento (40%) de las cantidades certificadas 
por el Auditor como desembolsadas con relación a Gastos de 
Producción en Puerto Rico, sin incluir los pagos realizados a Personas 
Extranjeras; y 
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Cumplimiento cada dos (2) años para conceder o denegar el 
Certificado de Cumplimiento relacionado. 

(e) …” 

Artículos 38 al 87.- Enmiendas otras Leyes Relacionadas. 

Artículo 88.- Cláusula de Separabilidad. 

Si alguna cláusula, párrafo, artículo o parte de esta Ley fuera 
declarada nula o inconstitucional por un tribunal de jurisdicción 
competente tal dictamen o sentencia emitida al efecto, no invalidará 
las demás disposiciones de esta Ley. 

Artículo 89.- Vigencia.  

Esta Ley entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación.  

 
4. Para enmendar las Secciones 1020.07, 2071.01, 3000.01 y 
3050.01 de la Ley Núm. 60 de 2019, Código de Incentivos de 
Puerto Rico. Ley Núm. 5 de 9 de enero de 2023 
 
Artículo 1. Se enmienda la Sección 1020.07 del Código de Incentivos 
de Puerto Rico, para que lea como sigue: 

“Sección 1020.07 – Definiciones Aplicables a Actividades de 
Infraestructura y de Energía Verde o Altamente Eficiente. 

(a) Para propósitos del Capítulo 7 del Subtitulo B de este Código 
relacionado a actividades de Infraestructura y de Energía Verde o 
Altamente Eficiente…. 

(1)  … 

… 

(27) … 

(28) Sistema de Almacenaje de Energía. – Se refiere a un sistema 
interconectado con capacidad agregada de al menos un (1) megavatio 
(MW) que absorbe y almacena energía generada en un momento dado 
para ser utilizada posteriormente conforme a la necesidad del recurso. 

(29) … 

       … 

(34) …” 
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(1) … 

… 

(7) Fiscalizar, a través del Certificado de Cumplimiento, la fiel 
observancia de los compromisos que hacen las empresas a cambio de 
beneficios económicos.” 

Artículo 14.- Se enmienda la Sección 1020.01 de la Ley 60-2019, 
según enmendada, para que lea como sigue: 

“Sección 1020.01.- Definiciones Generales 

(a) … 

(1) … 

… 

(8A) Certificado de Cumplimiento. - Significa el documento suscrito 
por el Profesional de Cumplimiento que valida que la persona natural 
o jurídica que solicita, enmienda, o desea mantener un incentivo o 
beneficio contributivo cumple con los requisitos de esta Ley y con los 
requisitos dispuestos en su decreto. 

(9) … 

… 

(48A) Profesional de Cumplimiento: Significa el funcionario 
encargado de fiscalizar que los negocios elegibles cumplan las 
estipulaciones dispuestas en sus respectivos decretos. Disponiéndose 
que el profesional será un abogado o contador público autorizado con 
licencia vigente para ejercer en Puerto Rico.  

(49) … 

(65) Reglamento de Incentivos. – Significa el documento o 
documentos que apruebe el Secretario del DDEC para la 
implementación del Código y su administración. En este Reglamento 
o reglamentos, el Secretario del DDEC adoptará aquellas guías 
necesarias, en consulta con las agencias pertinentes, cuando las áreas 
o materias a reglamentarse requieran la pericia de alguna agencia u 
oficina con conocimiento especializado sobre el sector económico a 
ser afectado.  En cuanto a las materias fiscales y contributivas, las 
normativas se adoptarán en conjunto con el Secretario de Hacienda.  
Con respecto a la determinación del ingreso neto sujeto a 
contribución, la misma será bajo lo que establece la Ley 1-2011, 
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según enmendada, y por tanto cualquier reglamentación a estos 
efectos será responsabilidad exclusiva del Secretario de Hacienda.  
Disponiéndose, además, que el Secretario de Hacienda podrá 
establecer reglamentación a los efectos de que el incumplimiento con 
la determinación del ingreso neto sujeto a contribución sobre ingresos 
y/o el incumplimiento con cualquier radicación de planillas, 
formularios o declaraciones requeridos por el Concesionario, 
conllevará la solicitud al Secretario del DDEC de la revocación del 
Decreto.  Se dispone, además, que el Secretario del DDEC y el 
Secretario de Agricultura, podrán adoptar reglamentos conjuntos para 
aquellas actividades agropecuarias contenidas en este Código, 
siempre y cuando se mantengan procesos y sistemas integrados entre 
las dos agencias y se asegure que el agricultor cuente con personal y 
herramientas de apoyo en cada región del Departamento de 
Agricultura. 

…”  

Artículo 15.– Se enmienda la Sección 2012.02 de la Ley 60-2019, 
según enmendada, conocida como “Código de Incentivos de Puerto 
Rico”, para que lea como sigue:  

“Sección 2012.02. —Créditos Contributivos por Compras de 
Productos Manufacturados en Puerto Rico. —  

Un Negocio Exento que se considere una Nueva PYME podrá 
solicitar al DDEC un Crédito Contributivo, por Compras de 
Productos Manufacturados en Puerto Rico de hasta un treinta por 
ciento (30%) de las compras de tales productos, sujeto a lo dispuesto 
en las Secciones 3000.01 y 3000.02 de este Código.  

El crédito provisto en esta Sección será intransferible, excepto en el 
caso de una reorganización exenta. El monto del crédito no utilizado 
por el negocio exento en un año contributivo podrá ser arrastrado a 
años contributivos subsiguientes, hasta tanto se utilice en su totalidad, 
sujeto a las disposiciones del apartado (h) de la Sección 1051.16 del 
Código de Rentas Internas de Puerto Rico, si aplican. Este crédito no 
generará un reintegro.” 

Artículo 16.– Se enmienda el apartado (b) de la Sección 2013.03 de la 
Ley 60-2019, según enmendada, conocida como “Código de 
Incentivos de Puerto Rico”, para que lea como sigue:  
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(1) El Secretario del DDEC revocará cualquier Concesión concedida 
bajo este Capítulo cuando el negocio exento no posea un Certificado 
de Cumplimento vigente y se le haya concedido el tiempo razonable 
al concesionario para lograr su obtención. 

(2) … 

(3) … 

(4) … 

(c) …” 

Artículo 38.- Se enmienda la Sección 6070.66 de la Ley 60-2019, 
según enmendada, para que lea como sigue: 

“Sección 6070.66.- Informes Requeridos a Negocios Exentos y a sus 
Accionistas o Socios aplicables a las Zonas de Oportunidad 

(a) … 

(d) Todo negocio exento radicará anualmente en la Oficina de 
Exención, con copia al Secretario, no más tarde de treinta (30) días 
después de la fecha prescrita por ley para la radicación de la 
correspondiente planilla de contribución sobre ingresos, incluyendo 
las prórrogas concedidas para este propósito, un informe autenticado 
con la firma del Presidente, socio administrador, o su representante 
autorizado. Dicho informe deberá contener una relación de datos que 
reflejen el cumplimiento de las condiciones establecidas en el decreto, 
incluyendo, sin que se entienda como una limitación, lo siguiente: 
empleo promedio, productos manufacturados o servicios rendidos, 
materia prima o productos manufacturados adquiridos en Puerto Rico, 
servicios profesionales, de consultoría, de seguridad y/o 
mantenimiento contratados con profesionales o empresas con 
presencia en Puerto Rico, la actividad bancaria a través de 
instituciones con presencia en Puerto Rico, lo que representa en 
actividad económica todo lo anterior, con la información que se pueda 
requerir en el formulario que se promulgue para estos propósitos o 
que se requiera por Reglamento. Este informe deberá venir 
acompañado por los derechos que se dispongan por Reglamento y los 
mismos serán pagados con un giro postal o bancario o cheque 
certificado o por medios electrónicos a nombre del Secretario de 
Hacienda. La información ofrecida en este informe anual será 
utilizada para propósitos de estadísticas y estudios económicos, así 
como para la evaluación que deberá realizar el Profesional de 
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(b) Los beneficios dispuestos por la Ley 216-2011, según enmendada, 
incorporada a este Código, conocida como “Ley de Transición del 
Programa Impulso a la Vivienda”, tendrán vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2030. No obstante lo anterior, los beneficios dispuestos 
en los artículos 5 (a) y 5 (b) no podrán ser disfrutados luego del 31 de 
diciembre de 2025, indistintamente de la fecha en que los haya 
solicitado. 

(c) Los beneficios dispuestos bajo el Programa de Impulso de la 
Vivienda, creado originalmente mediante la Ley 216-2011, según 
enmendada, conocida como “Ley de Transición del Programa 
Impulso a la Vivienda”, no serán aplicables ni reconocidos para las 
propiedades adquiridas por un precio de compraventa que exceda los 
trescientos mil dólares ($300,000.00).” 

Artículo 36.– Se enmienda el párrafo (2) del apartado (i) de la 
Sección 6070.56 de la Ley 60-2019, según enmendada, conocida 
como “Código de Incentivos de Puerto Rico”, para que lea como 
sigue:  

“Sección 6070.56. — Contribución Sobre Ingresos aplicables a las 
Zonas de Oportunidad.— 

(a) …. 

(i)   Créditos. —  

(1) Crédito por inversión. — … 

(2) Arrastre de crédito. — Todo crédito por inversión no utilizado en 
un año contributivo podrá ser arrastrado a años contributivos 
subsiguientes hasta tanto sea utilizado en su totalidad, sujeto a las 
disposiciones del apartado (h) de la Sección 1051.16 del Código de 
Rentas Internas de Puerto Rico, si aplican. 

(3)        …” 

Artículo 37.- Se enmienda la Sección 6070.62 de la Ley 60-2019, 
según enmendada, para que lea como sigue: 

“Sección 6070.62.- Revocación Permisiva y Mandatoria aplicables a 
las Zonas de Oportunidad 

(a) … 

(b) Revocación Mandatoria 
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“Sección 2013.03. —Créditos Contributivos por Compras de 
Productos Manufacturados en Puerto Rico.- 

(a) ...  

(b)  El crédito provisto en esta Sección será intransferible, excepto en 
el caso de una reorganización exenta. El monto del crédito no 
utilizado por el negocio exento en un año contributivo podrá ser 
arrastrado a años contributivos subsiguientes, hasta tanto se utilice en 
su totalidad, sujeto a las disposiciones del apartado (h) de la Sección 
1051.16 del Código de Rentas Internas de Puerto Rico, si aplican. 
Este crédito no generará un reintegro.” 

Artículo 17.- Se enmienda la Sección 2021.03 de la Ley 60-2019, 
según enmendada, para que lea como sigue: 

"Sección 2021.03. — Médicos Cualificados  

(a) Todo individuo admitido a la práctica de la medicina, de la 
podiatría, sea un(a) cirujano(a) dentista o practique alguna 
especialidad de la odontología, y que cumpla con los requisitos que se 
establecen en la Sección 2023.02 de este Código, podrá solicitarle al 
Secretario del DDEC la Concesión de los incentivos económicos 
dispuestos en la Sección 2022.04. Todo Médico Cualificado que sea 
residente en Puerto Rico, según definido en la Sección 1010.01(a)(30) 
del Código de Rentas Internas, tendrá hasta el 30 de septiembre de 
2019 para solicitar un Decreto bajo este Capítulo. Por otro lado, todo 
Médico Cualificado que no sea residente de Puerto Rico a la fecha de 
vigencia de este Código, según definido en la Sección 1010.01(a)(30) 
del Código de Rentas Internas, tendrá hasta el 30 de junio de 2020 
para solicitar un Decreto bajo este Capítulo. No se admitirán 
solicitudes que se reciban luego de las fechas antes dispuestas, 
excepto en el caso de los cirujanos dentistas que no practiquen alguna 
especialidad en odontología, quienes tendrán hasta el 30 de junio de 
2020 para solicitar un Decreto bajo esta Ley. Disponiéndose, sin 
embargo, que las solicitudes presentadas luego del 21 de abril de 
2019, serán consideradas bajo las disposiciones de este Código. Se 
recibirán solicitudes de nuevos decretos bajo este Código hasta el 30 
de junio de 2022, luego de esta fecha no se aceptarán más solicitudes.  

(b)…” 

Artículo 18.- Se enmienda la Sección 2022.04 de la Ley 60-2019, 
según enmendada, para que lea como sigue: 
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“Sección 2022.04. — Contribución Especial para Médicos 
Cualificados  

(a) Se dispone que comenzando el 1 de julio de 2022, pero no más 
tarde del 30 de junio de 2022, los beneficios contributivos que 
contiene esta sección cesarán, disponiéndose que todo aquel Médico 
Cualificado que posea un Decreto bajo este Código continuará 
disfrutando de los beneficios contributivos de su Decreto, de acuerdo 
a los términos y condiciones del mismo y este Código.  

(b)… 

(c)… 

(d) Extensión del Decreto. — Cualquier Médico Cualificado que, a 
través de todo su período de exención, haya cumplido con los 
requisitos o las condiciones establecidos en el Decreto, y que 
demuestre al Secretario del DDEC que la extensión de su Decreto 
redundará en los mejores intereses económicos y sociales del pueblo 
de Puerto Rico, podrá solicitar al Secretario una extensión de su 
Decreto por quince (15) años adicionales, para un total de treinta (30) 
años. Se dispone que cualquier Médico Cualificado tendrá hasta el 30 
de junio de 2022 para solicitar al Secretario una extensión de su 
Decreto según dispone este apartado, no se recibirán más solicitudes 
pasada dicha fecha. Disponiéndose que durante un periodo, que nunca 
excederá de tres (3) años, en que el Médico Cualificado preste 
servicios como funcionario de agencias o instrumentalidades del 
Gobierno de Puerto Rico o corporaciones públicas, aunque éstos no 
sean servicios médicos, podrá ser base para que el Médico 
Cualificado solicite al Secretario una dispensa de cumplimiento con el 
requisito de servicio a tiempo completo como Médico Cualificado 
para que no se le revoque el Decreto. El Secretario evaluará la 
solicitud utilizando, como mínimo, los mismos requisitos dispuestos 
en este apartado para la evaluación de extensión de un Decreto.” 

Artículo 19. - Se enmienda la Sección 2053.01 de la Ley 60-2019, 
según enmendada, para que lea como sigue: 

“Sección 2053.01.- Requisitos para las Solicitudes de Decretos 

(a) … 

(b) Cualquier persona podrá solicitar los beneficios de este Capítulo 
siempre y cuando cumpla con los requisitos de elegibilidad del 
Subcapítulo A de este Capítulo, y con cualquier otro criterio que el 
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solicitud de enmienda al Decreto, una copia de la misma al Secretario 
de Hacienda. Al evaluar la solicitud de enmienda al Decreto, el 
Secretario de Hacienda deberá, entre otros asuntos, verificar el 
cumplimiento de los accionistas o socios del Negocio Exento con sus 
obligaciones contributivas bajo el Código de Rentas Internas de 
Puerto Rico. Esta evaluación no será necesaria en el caso de 
accionistas no residentes de Puerto Rico o corporaciones públicas, a 
menos que dichos accionistas no residentes o corporaciones públicas, 
fuesen o sean miembros de un grupo controlado del Negocio Exento, 
según se define en la Sección 1123 (h)(3) del Código de Rentas 
Internas de Puerto Rico de 1994, cualquier disposición sucesora o 
análoga del Código de Rentas Internas de Puerto Rico de 2011, o 
cualquier disposición sustituta o sucesora, y estaban o están sujetos a 
las reglas de la Sección 1123 (f)(4)(B) o las Secciones 2101 a 2106 
del Código de Rentas Internas de Puerto Rico de 1994, cualquier 
disposición sucesora o análoga del Código de Rentas Internas de 
Puerto Rico de 2011, o cualquier disposición sustituta o sucesora. El 
incumplimiento con dicha responsabilidad contributiva será base para 
que el Secretario de Hacienda no endose la solicitud de enmienda al 
Decreto. El Director de Incentivos emitirá un informe de elegibilidad 
y recomendación en cuanto la solicitud de enmienda al Decreto y 
notificará un borrador de enmienda al Decreto al Secretario de 
Hacienda para su evaluación y recomendación. Cualquier 
recomendación desfavorable sobre el borrador de enmienda al 
Decreto deberá incluir la justificación para ello. El Secretario de 
Hacienda tendrá diez (10) días para presentar un informe o 
recomendación al borrador de enmienda al Decreto. En caso de que el 
informe o recomendación del Secretario de Hacienda sea favorable, o 
si la Oficina de Incentivos o su sucesora, no reciba un informe o 
recomendación en el plazo de diez (10) días antes mencionado, se 
entenderá que el proyecto de enmienda al Decreto recibió la 
recomendación favorable del Secretario de Hacienda, y el Secretario 
del Departamento de Desarrollo Económico y Comercio tomará una 
determinación final por escrito sobre la solicitud de enmienda.” 

Artículo 35.- Se enmienda la Sección 6060.05 de la Ley 60-2019, 
según enmendada, para que lea como sigue: 

“Sección 6060.05.- Ley de Transición del Programa Impulso a la 
Vivienda 

(a) … 
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ingresos, incluyendo las prórrogas concedidas para este propósito, un 
informe de cumplimiento. 

(i) El informe deberá contener una relación de datos que reflejen el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el Decreto para el 
Año Contributivo inmediatamente anterior a la fecha de radicación, 
conforme a la naturaleza de su Negocio Exento y las actividades 
elegibles que éste realiza, incluyendo, sin que se entienda como una 
limitación, lo siguiente: empleo promedio, productos manufacturados 
o servicios rendidos, materia prima o productos manufacturados 
adquiridos en Puerto Rico, servicios profesionales, de consultoría, de 
seguridad y/o mantenimiento contratados con profesionales o 
empresas con presencia en Puerto Rico, la actividad bancaria a través 
de instituciones con presencia en Puerto Rico, lo que representa en 
actividad económica todo lo anterior, así como también cualquier otra 
información o documentación que se pueda requerir en el formulario 
que se establezca para estos propósitos o que se requiera por 
reglamento, carta circular o determinación administrativa. 

(ii) Este informe deberá venir acompañado por los derechos que se 
dispongan por reglamento, y los mismos serán pagados mediante 
transferencia electrónica a través del Portal electrónico de la forma y 
manera que para estos propósitos establezca la Oficina de Incentivos. 
La información ofrecida en este informe anual será utilizada para 
propósitos de estadísticas y estudios económicos, así como para la 
evaluación que deberá realizar el Profesional de Cumplimiento cada 
dos (2) años para conceder o denegar el Certificado de Cumplimiento 
relacionado. 

(iii) … 

(b) …” 

Artículo 34.– Se añade nueva Sección 6020.01A a la Ley 60-2019, 
según enmendada, conocida como “Código de Incentivos de Puerto 
Rico”, para que lea como sigue: 

"Sección 6020.01A Consideración Interagencial de Solicitud de 
Enmienda Conforme a las Secciones 2062.01(a)(3) y (b)(4) de este 
Código. – Una vez la Oficina de Incentivos o su sucesora, reciba una 
solicitud de enmienda a un Decreto sujeto a las tasas de contribución 
sobre ingresos establecidas en los apartados (a)(3) y (b)(4) de la 
Sección 2062.01 de este Código, su Director de Incentivos notificará, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de radicación de la 
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Secretario del DDEC establezca, mediante reglamento, orden 
administrativa, carta circular o cualquier otro comunicado de carácter 
general, incluyendo como criterio de evaluación la aportación que tal 
Negocio Elegible hace al desarrollo económico de Puerto Rico. Los 
criterios que se utilizarán serán los siguientes: 

(1) … 

… 

(3) Compromiso con la actividad económica. — El Negocio Exento 
adquirirá materia prima y Productos Manufacturados en Puerto Rico 
para la construcción, el mantenimiento, la renovación o la expansión 
de sus instalaciones físicas. Si la compra de esos productos no se 
justifica económicamente al tomar en consideración criterios de 
calidad, cantidad, precio o disponibilidad de estos en Puerto Rico, el 
Secretario del DDEC podrá eximirle de este requisito y emitir una 
dispensa particular a estos efectos. 

(4) Compromiso con la agricultura. — El Negocio Exento adquirirá 
productos agrícolas de Puerto Rico para ser utilizados en su 
operación. Si la compra de tales productos no se justifica 
económicamente al tomar en consideración criterios de calidad, 
cantidad, precio o disponibilidad de éstos en Puerto Rico, el 
Secretario del DDEC podrá eximirle de este requisito y emitir una 
dispensa particular a estos efectos. 

(5) Transferencia de conocimiento. — El Negocio Exento debe 
adquirir sus servicios de profesionales o empresas con presencia en 
Puerto Rico. No obstante, de esto no ser posible por criterios de 
disponibilidad, experiencia, especificidad, destreza o cualquier otra 
razón válida que reconozca el Secretario del DDEC, el Negocio 
Exento podrá adquirir tales servicios a través de un intermediario con 
presencia en Puerto Rico, el cual contratará directamente con el 
proveedor de servicios elegido por el Negocio Exento, a fin de que se 
le brinden los servicios solicitados. 

Por “servicios” se entenderá… 

(6) Compromiso financiero. — El Negocio Exento debe demostrar 
que depositan una cantidad considerable de los ingresos de su 
actividad económica y utilizan los servicios de instituciones bancarias 
o cooperativas con presencia en Puerto Rico. Se entenderá por ingreso 
considerable, y por ende, que cumple con esta Ley, si deposita un diez 
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(10) por ciento de sus fondos provenientes de su actividad económica 
incentivada en instituciones bancarias o cooperativas con presencia en 
Puerto Rico. 

(7) El Secretario del DDEC, por conducto del Profesional de 
Cumplimiento, será el único funcionario encargado de verificar y 
garantizar el cumplimiento de los Negocios Exentos con los requisitos 
de elegibilidad dispuestos en esta Sección y este Capítulo. Si el 
Negocio Exento cumple parcialmente con los requisitos dispuestos en 
esta Sección, le corresponderá al Secretario del DDEC establecer una 
fórmula que permita cuantificar los factores antes señalados y sustraer 
el requisito no atendido del total porcentual del crédito contributivo 
específico, a fin de obtener la cifra exacta del por ciento del beneficio 
que se trate.” 

Artículo 20.- Se añade un párrafo (3) al apartado (a), un párrafo (4) al 
apartado (b), los apartados (j) y (k), y se enmienda el párrafo (1) del 
apartado (h) y el apartado (i) a la Sección 2062.01 de la Ley 60-2019, 
según enmendada, conocida como “Código de Incentivos de Puerto 
Rico", para que lea como sigue: 

“Sección 2062.01. — Contribución Sobre Ingresos.  

(a) Tasa Fija de Contribución sobre Ingresos. — 

… 

(1)… 

… 

(3) Tasa Especial de Contribución sobre Ingreso de Desarrollo 
Industrial. –   

(i) Los Negocios Exentos que estuvieron sujetos a tributación bajo un 
Decreto emitido conforme a la Sección 3A de la Ley 135-1997 y la 
Sección 3A de la Ley 73-2008, podrán solicitar un Decreto bajo las 
disposiciones de este Código el cual estará sujeto a las tasas de 
contribución sobre ingresos establecidas en los apartados (a)(3) y 
(b)(4) de esta Sección, siempre y cuando soliciten el Decreto bajo este 
Código en o antes de la fecha de expiración del Decreto emitido bajo 
la Sección 3A de la Ley 135-1997 o la Sección 3A de la Ley 73-2008, 
según sea el caso. Además, los Negocios Exentos que comiencen 
operaciones luego del 31 de diciembre de 2022, y que soliciten un 
Decreto bajo este Capítulo, (I) que sean miembros de un grupo 
controlado, según definido en la Sección 1123(h)(3) del Código de 
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Secretario del DDEC, las penalidades y sanciones pertinentes del 
Reglamento de Incentivos. 

… 

(j) …” 

Artículo 32.- Se enmienda el párrafo (2) del inciso (a) y se añade un 
nuevo inciso (c) a la Sección 6020.09 de la Ley 60-2019, según 
enmendada, para que lea como sigue: 

“Sección 6020.09.- Procedimiento para Revocación Permisiva o 
Mandatoria 

(a) En la medida en que el Secretario del DDEC le haya delegado esta 
función, el Director de Incentivos podrá suspender la efectividad y los 
beneficios de cualquier Concesión, por un período determinado o 
podrá revocar cualquier Concesión permanentemente bajo cualquiera 
de los siguientes casos: 

(1) … 

(2) Revocación Mandatoria 

(i) El Secretario del DDEC revocará cualquier Concesión concedida 
cuando el Negocio Elegible no posea un Certificado de Cumplimento 
vigente y se le haya concedido el tiempo razonable al concesionario 
para lograr su obtención.  

(ii) … 

(b) …” 

Artículo 33.- Se enmiendan los párrafos número (1), (3) y (4) del 
inciso (a), se elimina y reemplaza el actual inciso (b) y se enmienda el 
inciso (d) de la Sección 6020.10 de la Ley 60-2019, según 
enmendada, para que lea como sigue: 

“Sección 6020.10.- Informes 

(a) Informes Requeridos a Negocios Exentos y a sus Accionistas: 

(1) … 

(4) Todo Negocio Exento que posea un Decreto bajo este Código, 
anualmente radicará electrónicamente con la Oficina de Incentivos, 
no más tarde de treinta (30) días después de la fecha prescrita por ley 
para la radicación de la correspondiente planilla de contribución sobre 
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(9) El Secretario del DDEC deberá hacer el informe público y 
explicará en detalle las conclusiones y recomendaciones contenidas 
en el mismo. 

(b) El Secretario del DDEC someterá el treinta y uno (31) de enero y 
el treinta y uno (31) de julio de cada año un reporte a la Asamblea 
Legislativa, así como a la Autoridad de Asesoría Financiera y 
Agencia Fiscal de Puerto Rico, a la Oficina de Gerencia de Permisos 
y al Departamento de Hacienda, con la información contenida en el 
apartado (a) de esta Sección y con un detalle de los créditos 
contributivos otorgados bajo cada Capítulo de este Código para su 
evaluación y divulgación a través de los portales electrónicos de estas 
entidades.” 

Artículo 31. - Se enmienda la Sección 6020.01 de la Ley 60-2019, 
según enmendada, para que lea como sigue: 

“Sección 6020.01.- Solicitud de Concesión de Incentivos 

(a) … 

(i) Cumplimiento con los Términos de los Decretos     

(1) Cada dos (2) años el Profesional de Cumplimiento verificará que 
los concesionarios cumplen con las condiciones del decreto. De 
satisfacerse los requisitos emitirá la correspondiente Certificación de 
Cumplimiento que una vez presentada al DDEC permitirá que el 
concesionario siga disfrutando, por los siguientes dos (2) años, de los 
beneficios establecidos en el decreto. De no satisfacerse las 
condiciones acordadas, no emitirá el documento e informará al 
Secretario del DDEC, a fin de suspender los beneficios otorgados 
hasta tanto se cumplan las condiciones impuestas en el referido 
decreto. El Reglamento de Incentivos dispondrá los mecanismos para 
asegurar el cumplimiento con los términos y condiciones de los 
Decretos así como las penalidades a ser impuestas en caso de 
incumplimiento. 

(2) El Secretario del DDEC tomará en consideración el cumplimiento 
de un Concesionario con los términos y las condiciones establecidas 
en un Decreto al momento de renegociar o aprobar una enmienda al 
Decreto. Si el Concesionario no está en cumplimiento con los 
términos y las condiciones del Decreto no podrá ser considerado hasta 
tanto haya subsanado las condiciones de incumplimiento, obtenido el 
Certificado de Cumplimiento y haber satisfecho, a juicio del 
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Rentas Internas de Puerto Rico de 1994, y que a no ser por este 
párrafo (3) estarían sujetos a las reglas de la Sección 1123(f)(4)(B) y 
las reglas de las Secciones 2101 a la 2106 del Código de Rentas 
Internas de Puerto Rico de 1994,  según enmendado, cualquier 
disposición sucesora o análoga del Código de Rentas Internas de 
Puerto Rico de 2011, según enmendado, o cualquier disposición 
sustituta o sucesora, o (II) cuyo promedio de entradas brutas, .para los 
tres (3) años contributivos anteriores, de ventas de propiedad mueble 
manufacturada o producida, total o parcialmente por el Negocio 
Exento en Puerto Rico, y los servicios prestados por el Negocio 
Exento en Puerto Rico, exceda setenta y cinco millones de dólares 
($75,000,000), estarán sujetos a una tasa de contribución sobre 
ingresos de diez y medio por ciento (10.5%) sobre su ingreso de 
desarrollo industrial por las ventas de productos o servicios, en lugar 
de cualquier otra contribución, si alguna, provista en ley. En ausencia 
de disposición en contrario, dicha contribución se pagará en la forma 
y manera que establezca el Código de Rentas Internas de Puerto Rico 
de 1994, o ley subsiguiente para el pago de contribuciones sobre 
ingresos en general. A partir de la fecha de vigencia de un Decreto 
sujeto a las tasas establecidas en los apartados (a)(3) y (b)(4) de esta 
Sección, ningún miembro de un grupo controlado del Negocio 
Exento, según definido en la Sección 1123(h)(3) del Código de 
Rentas Internas de Puerto Rico de 1994, según enmendado, estará 
sujeto a las reglas de la Sección 1123(f)(4)(B) ni a las Secciones 2101 
a 2016 del Código de Rentas Internas de Puerto Rico de 1994, según 
enmendado, cualquier disposición sucesora o análoga del Código de 
Rentas Internas de Puerto Rico de 2011, según enmendado, o 
cualquier disposición sustituta o sucesora. Una solicitud de Decreto 
bajo este párrafo (3) será sometida por el Negocio Exento al 
Secretario del Departamento de Desarrollo Económico y Comercio. 
El Secretario del Departamento de Desarrollo Económico y Comercio 
podrá autorizar un Decreto bajo este párrafo (3), siempre que el 
Secretario de Hacienda y el Secretario del Departamento de 
Desarrollo Económico y Comercio determinen que dicho Decreto 
será en el mejor interés económico y social de Puerto Rico. Para 
determinar cuál constituye el mejor interés económico y social de 
Puerto Rico, se analizarán factores como los siguientes: la naturaleza 
del Negocio Exento bajo esta ley, la tecnología utilizada, el empleo 
sustancial que el mismo proporciona, localización del Negocio 
Exento, impacto potencial de contratar proveedores locales, la 
conveniencia de contar con suministros locales del producto o 
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cualquier otro beneficio o factor que amerite tal determinación. Para 
propósitos de la Sección 1123(f)(4)(B) y las Secciones 2101 a 2106 
del Código de Rentas Internas de Puerto Rico de 1994, o cualquier 
estatuto sustituto o sucesor un Decreto bajo este párrafo (3) que sea 
aprobada por el Secretario del Departamento de Desarrollo 
Económico y Comercio y aceptada por el Negocio Exento será 
vinculante para todos los miembros de un grupo controlado del 
Negocio Exento, según definido en la Sección 1123(h)(3) de Código 
de Rentas Internas de Puerto Rico de 1994, según enmendado, y el 
Secretario del Hacienda. 

(ii) Si los Estados Unidos de América enmienda las disposiciones de 
la Sección 250(a)(3), Sección 11(b), Sección 951A o cualquier otra 
Sección del Código de Rentas Internas de los Estados Unidos de 
1986, según enmendado (incluyendo cualquier disposición sucesora 
del mismo), y el efecto de cualquiera de tal(es) enmienda(s) sea 
imponer a cualquier entidad sujeta a contribución sobre ingresos 
como corporación bajo el Código de Rentas Internas de los Estados 
Unidos de 1986, según enmendado,  una contribución sobre ingreso 
de al menos quince por ciento (15%) sobre todo o parte del ingreso de 
una corporación extranjera controlada, según se define dicho término 
en el Código de Rentas Internas de los Estados Unidos de 1986, según 
enmendado (incluyendo cualquier disposición sucesora del mismo), 
entonces, 

I. Comenzando con el primer año contributivo del negocio exento que 
coincida con el primer año contributivo en que las enmiendas al 
Código de Rentas Internas de los Estados Unidos de 1986, entren en 
vigor y para todos los años contributivos subsiguientes, aplicará una 
tasa de quince por ciento (15%), en sustitución de la tasa de diez y 
medio por ciento (10.5%) establecida en el inciso (i) de este párrafo 
(3), y  

II.  Comenzando con el primer año contributivo del negocio exento 
que coincida con el primer año contributivo en que las enmiendas al 
Código de Rentas Internas de los Estados Unidos de 1986, entren en 
vigor y para todos los años contributivos subsiguientes, un negocio 
exento que genere un promedio de ingreso de fomento industrial en 
los tres años contributivos previos menor a seiscientos millones de 
dólares ($600,000,000) y que realiza operaciones de manufactura 
cubiertas por el decreto en al menos cuatro municipios en Puerto Rico 
al 30 de junio de 2022, la exención establecida en el inciso (A) de la 
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(2) … 

(3) Toda Concesión emitida conforme a lo dispuesto en este Código, 
estará sujeta al fiel cumplimiento de lo establecido en este Código, y 
los reglamentos, cartas circulares o determinaciones aplicables, así 
como a las condiciones establecidas en el decreto que se trate. El 
Profesional de Cumplimiento deberá evaluar, cada dos (2) años luego 
de emitida una Concesión, las operaciones del Concesionario para 
confirmar la información suministrada por éste, verificar la 
observancia con las condiciones establecidas en el decreto y de ser así 
emitir la correspondiente Certificación de Cumplimiento, y 
recomendar multas o penalidades en caso de incumplimiento, así 
como la suspensión, revocación o nulidad de la Concesión, según 
corresponda al Secretario del DDEC. 

(b) …” 

Artículo 30.- Se enmienda la Sección 6011.08 de la Ley 60-2019, 
según enmendada, para que lea como sigue: 

“Sección 6011.08.- Informe Anual de Incentivos 

(a) Anualmente, pero no más tarde del 30 de septiembre de cada año, 
el DDEC publicará en su portal electrónico, accesible a toda la 
ciudadanía, un informe de todos los incentivos solicitados y otorgados 
por virtud de este Código o bajo otras Leyes de Incentivos Anteriores 
conocido como el “Informe de Incentivos”. Como mínimo, el informe 
deberá contener los siguientes datos: 

(1) … 

(8) Un estimado del Retorno de Inversión de cada programa de 
incentivo comprendido en este Código basado en una fórmula que 
incorpore los siguientes factores: 

(i) … 

(iv) Compras locales, incluyendo compra de Productos 
Manufacturados en Puerto Rico y productos agrícolas de Puerto Rico; 

(v) Un análisis de los beneficios atribuibles a la actividad económica 
incremental y no redundante a la sostenible por la demanda local 
agregada relacionada a la transferencia de conocimiento, compromiso 
financiero con la banca y/o cooperativas locales, entre otros. 
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También deberá contener, como mínimo, los datos que a continuación 
se indican para considerarse válida: 

(i) el nombre de la persona natural o jurídica o del negocio exento que 
se trate; 

(ii) indicación de si se trata de un incentivo o beneficio contributivo a 
ser emitido por primera vez, o una enmienda al incentivo o beneficio 
contributivo o mantenimiento de éste, incluyendo el mantenimiento 
de las condiciones para que no se revoque un crédito contributivo: 

(iii) el número de catastro de la propiedad o propiedades relacionadas 
al negocio; 

(iv) el número en el registro de comerciante; 

(v) la cuenta relacionada del negocio según requerida en el Código de 
Rentas Internas de Puerto Rico; 

(vi) el seguro social patronal; y 

(vii) la información requerida por la Ley 216-2014, mejor conocida 
como la “Ley del Control de Información Fiscal y de Permisos”. 

El Certificado de Cumplimiento no podrá contener información 
específica, más allá de la aquí indicada, que vulnere aspectos de 
confidencialidad referente a las leyes que regulan los decretos 
contributivos. 

(d) Profesional de Cumplimiento 

A fin de cumplir con lo dispuesto en esta sección, el Secretario del 
DDEC mediante reglamentación establecerá los parámetros que 
deberá cumplir el Profesional de Cumplimiento. 

El Profesional de Cumplimiento será un contador público autorizado 
o un abogado con licencia vigente para ejercer la profesión en Puerto 
Rico.” 

Artículo 29.- Se enmienda la Sección 6011.07 de la Ley 60-2019, 
según enmendada, para que lea como sigue: 

“Sección 6011.07.- Procedimientos 

(a) Solicitudes ante la Oficina de Incentivos y certificaciones ante el 
Profesional de Cumplimiento 

(1) … 
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Sección 2062.01(a)(3)(v) será de setenta por ciento (70%), para cada 
año contributivo en que el promedio de ingresos de fomento industrial 
generado durante el período de tres años previos a dicho año 
contributivo, determinado sin considerar la exención dispuesta en 
dicha sección, sea mayor a veinte por ciento (20%) del promedio de 
compras tributables del grupo controlado que hubieran estado sujetas 
al arbitrio bajo la Sección 2101 del Código de Rentas Internas de 
Puerto Rico de 1994, según enmendado. 

(iii) Tanto la tasa de diez y medio por ciento (10.5%) establecida en el 
inciso (i) de este párrafo (3) y la tasa de quince por ciento (15%) 
establecida en el inciso (ii) de este párrafo (3), se impondrán 
independientemente de que (a) el negocio exento sea una corporación 
extranjera controlada, (b) el negocio exento es directa o 
indirectamente controlado por personas que son personas de los 
Estados Unidos, según dicho término se define en el Código de 
Rentas Internas de los Estados Unidos de 1986, según enmendado, (c) 
todo o cualquier porción del ingreso de fomento industrial del 
negocio exento no esté sujeto a la contribución impuesta por el 
Código de Rentas Internas de los Estados Unidos de 1986, según 
enmendado, o las leyes de cualquier país extranjero y (d) el ingreso de 
fomento industrial del negocio exento, o cualquier porción del mismo, 
no esté requerido de ser reconocido como ingreso por cualquier otra 
persona para propósitos del Código de Rentas Internas de los Estados 
Unidos de 1986, según enmendado, o las leyes de cualquier país 
extranjero. 

(iv) Tanto la tasa de diez y medio por ciento (10.5%) establecida en el 
inciso (i) de este párrafo (3) y la tasa de quince por ciento (15%) 
establecida en el inciso (ii) de este párrafo (3), se impondrán 
independientemente de que la contribución pagada en Puerto Rico, o 
cualquier porción de la misma, bajo el inciso (i) o (ii) de este párrafo 
(3) se pueda acreditar o no en los Estados Unidos de América o un 
país extranjero. 

El Secretario de Hacienda podrá establecer las guías que entienda 
necesarias bajo este inciso mediante reglamento, determinación 
administrativa, carta circular, o boletín informativo de carácter 
general. 

(v) No obstante otras disposiciones de ley, o cualquier otra 
disposición de este Código, los negocios exentos que obtengan un 
decreto bajo los incisos (i) o (ii) de este párrafo (3), disfrutarán de una 
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de las siguientes exenciones especiales de su ingreso de desarrollo 
industrial para el año contributivo, según aplique y sujeto a los 
siguientes términos y condiciones: 

(A) Excepto por lo dispuesto en las cláusulas (B), (C), y (D), el veinte 
por ciento (20%) del ingreso de desarrollo industrial de todo negocio 
exento con un promedio de empleo de mil (1,000) empleados directos 
o más, y que, además, generó un ingreso de desarrollo industrial de 
trescientos millones de dólares ($300,000,000) o más, para el año 
contributivo inmediatamente anterior, estará exento del pago de 
contribución sobre ingresos. No obstante, en el caso de que el negocio 
exento esté sujeto a la tasa de quince por ciento (15%) establecida en 
el inciso (ii) de este párrafo (3), será elegible para la exención 
establecida en este inciso con un promedio de empleo de cien (100) 
empleados directos o más, en lugar de cumplir con mil (1,000) 
empleados directos o más. 

(B) Excepto por lo dispuesto en las cláusulas (C), y (D), el sesenta y 
siete por ciento (67%) del ingreso de desarrollo industrial de todo 
negocio exento que tenga un promedio de empleo de mil (1,000) 
empleados directos o más, y que, además, generó un ingreso de 
desarrollo industrial de dos mil quinientos millones de dólares 
($2,500,000,000) o más, para el año contributivo inmediatamente 
anterior, estará exento del pago de contribución sobre ingresos. 

(C) Excepto por lo dispuesto en la cláusula (D), el setenta y cinco por 
ciento (75%) del ingreso de desarrollo industrial de todo negocio 
exento que tuvo un promedio de empleo de mil (1,000) empleados 
directos o más y que, además, para el año contributivo 
inmediatamente anterior, su ingreso de desarrollo industrial sea igual 
o mayor a siete mil quinientos millones de dólares ($7,500,000,000), 
estará exento del pago de contribución sobre ingresos.  

(D) El ochenta y cinco por ciento (85%) del ingreso de desarrollo 
industrial de todo negocio exento que tuvo un promedio de empleo de 
cuatro mil (4,000) empleados directos o más, y cuyos pagos sujetos a 
la contribución sobre ingreso del apartado (b)(4) de esta sección para 
el año contributivo inmediatamente anterior fueron igual o mayor que 
el noventa por ciento (90%) de su ingreso de desarrollo industrial, 
estará exento del pago de contribución sobre ingresos.  

Nada de lo anteriormente dispuesto podrá interpretarse a los efectos 
de que un negocio exento pueda disfrutar de más de una de las 
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y poder expedir el Certificado de Cumplimiento. Todo Concesionario 
deberá presentar cualquier informe y someter cualquier otra 
información que le solicite el Secretario del DDEC, de tiempo en 
tiempo, con relación a cualquier Concesión. 

(b) El Secretario del DDEC podrá examinar cualesquiera libros, 
papeles, constancias o memorandos pertinentes al objeto de la 
Concesión, y tendrá facultad para citar testigos y tomar sus 
declaraciones respecto a los hechos alegados, o en cualquier otra 
forma relacionados con la Concesión solicitada, tomar juramento a 
cualquier persona que declare ante él, y someter un informe con 
respecto a la prueba presentada, junto a sus recomendaciones sobre el 
caso. 

(c) Certificado de Cumplimiento 

(1) El Certificado de Cumplimiento será el único documento legal 
que validará que la persona natural o jurídica cumple con los 
requisitos específicos de esta ley y los dispuestos en su decreto que le 
concede un determinado privilegio, y por tanto, es merecedora del 
incentivo o beneficio contributivo que se trate. 

(2) El Certificado de Cumplimiento tendrá una vigencia de dos (2) 
años, y deberá estar vigente y aparecer en el Portal para la concesión 
del incentivo o beneficio contributivo, así como para cualquier 
enmienda a dicho incentivo, para mantener dicho incentivo. La falta 
de expedición del Certificado de Cumplimiento equivaldrá a la 
suspensión inmediata del decreto, hasta tanto se satisfagan los 
requerimientos y sea expedida, o de no expedirse, a la terminación 
definitiva del referido decreto. 

(3) El Certificado de Cumplimiento incluirá la disposición especifica 
de esta ley que ofrece el incentivo o beneficio, la naturaleza del 
incentivo o beneficio, cualquier variante respecto la cantidad 
concedida del beneficio o incentivo que se trate, toda aquella 
información pertinente, que refleje el resultado del impacto de la 
actividad incentivada en la economía de Puerto Rico (como por 
ejemplo, los ingresos sujetos a exención contributiva si algunos, la 
inversión y la cantidad de empleos creados), a fin de que se permita 
extraer información para motivos de análisis y estadística, y la firma 
del Profesional de Cumplimiento certificando que toda la información 
es correcta y que la persona natural o jurídica cumple con todos los 
requisitos dispuestos en la ley. 
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(1)  … 

(2) En el caso de un Proyecto Fílmico, el Crédito Contributivo 
aprobado podrá ser utilizado en dos (2) o más plazos. El cincuenta por 
ciento (50%) del Crédito Contributivo se podrá utilizar en el Año 
Contributivo durante el cual comiencen las actividades cubiertas por 
el Decreto, sujeto a la entrega de una Fianza aceptable al Secretario 
del DDEC o a la Certificación del Auditor según se dispone en el 
apartado (d) de esta Sección, y el balance de dicho Crédito 
Contributivo en los años subsiguientes, sujeto a las disposiciones del 
apartado (h) de la Sección 1051.16 del Código de Rentas Internas de 
Puerto Rico, si aplican. 

(3)  …” 

Artículo 27. – Para enmendar el apartado (b) de la Sección 5010.01 
de la Ley 60-2019, según enmendada, conocida como “Código de 
Incentivos de Puerto Rico,” para que lea como sigue: 

  

“Sección 5010.01. — Fondo de Incentivos Económicos. 

(a) … 

(b) En la cuenta denominada Fondo de Incentivos Económicos, 
ingresará el diez por ciento (10%) tanto de los recaudos provenientes 
de la contribución sobre ingresos que paguen todos los Negocios 
Exentos con un Decreto bajo este Código o leyes de incentivos 
anteriores, como de los recaudos por el pago de contribuciones 
retenidas por concepto de regalías relacionadas a las operaciones 
exentas bajo este Código o Leyes de Incentivos Anteriores y 
cualquier otra asignación para estos fines.  En ningún año fiscal la 
cantidad que ingresará a la cuenta denominada Fondo de Incentivos 
Económicos excederá la cantidad de ciento veinticinco millones de 
dólares ($125,000,000).” 

Artículo 28.- Se enmienda la Sección 6011.04 de la Ley 60-2019, 
según enmendada, para que lea como sigue: 

“Sección 6011.04.- Certificado de Cumplimiento, Profesional de 
Cumplimiento e Investigación de Concesionarios 

(a) El Secretario del DDEC fiscalizará las operaciones de todos los 
concesionarios para evaluar y asegurar que las actividades que un 
Concesionario lleva a cabo cumplen con los términos de la Concesión 
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exenciones especiales establecidas en las cláusulas (A), (B), (C) o (D) 
de esta Sección 2062.01(a)(3)(v), según sea el caso, para un año 
contributivo. La determinación de si para un año contributivo un 
negocio exento cumple con lo requerido por las cláusulas (A), (B), 
(C) o (D) de esta Sección 2062.01(a)(3)(v) para disfrutar de la 
exención especial sobre ingreso de desarrollo industrial establecida en 
el inciso aplicable, según sea el caso, se hará independientemente de 
cualquier ajuste, asignación o imputación de ingresos, deducciones, 
créditos o concesiones que pueda llevar a cabo el Servicio de Rentas 
Internas Federal después del año contributivo al amparo de la Sección 
482 del Código de Rentas Internas de Estados Unidos de 1986, Título 
26 del Código de los Estados Unidos (United States Code), según 
enmendado, o por cualquier país extranjero bajo disposiciones 
parecidas o equivalentes, y que afecte el ingreso de fomento industrial 
del negocio exento para dicho año contributivo.  

(b) Regalías, Rentas o Cánones (Royalties) y Derechos de Licencia. 
— 

… 

(1)… 

… 

(4) Regalías, Rentas y Derechos de Licencia Bajo Elección de Tasa 
Especial.– No obstante cualquier otra disposición en ley o esta 
Sección 2062.01, en el caso de pagos por un Negocio Exento cuyo 
Decreto haya sido otorgado bajo este Código y que se haya acogido a 
las disposiciones de la Sección 2062.01(a)(3), a corporaciones, 
sociedades o personas no residentes, no dedicadas a industria o 
negocio en Puerto Rico, por el uso, o privilegio de uso de patentes, 
derechos de autor, fórmulas, conocimientos técnicos y otra propiedad 
similar en Puerto Rico relacionada con la operación declarada exenta 
bajo este Código, y sujeto a que dichos pagos sean considerados 
totalmente de fuentes dentro de Puerto Rico, se impondrá y cobrará y 
dichos pagos estarán sujetos a una contribución, en lugar de cualquier 
otra contribución, si alguna, impuesta por ley, de una tasa de al menos 
doce por ciento (12%), sujeto a los términos de su Decreto de 
exención contributiva. No obstante, el treinta y siete y medio por 
ciento (37.5%) de estos pagos por el uso, o privilegio de uso de 
patentes, propiedad intelectual, fórmulas, conocimientos técnicos y 
otra propiedad similar en Puerto Rico relacionada con la operación 
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declarada exenta bajo esta Ley, estará exento del pago de 
contribución sobre ingresos, si el negocio exento que hace los pagos 
tuvo un promedio de empleo de cien (100) empleados directos o más, 
excepto por los negocios exentos que disfruten de la exención 
provista en las cláusulas (A) y (D) de la Sección 2062.01(a)(3)(v) de 
este Código, cuales no podrán reclamar la exención de treinta y siete 
y medio por ciento (37.5%)  establecida en este párrafo (4). El 
negocio exento que realiza dicho pago deducirá y retendrá dicha 
contribución y la informará y remitirá al Secretario de Hacienda de 
acuerdo con el Código de Rentas Internas de Puerto Rico o su ley 
sucesora, según sea el caso. Las disposiciones del crédito de la 
Sección 2062.01(h) de este Código, según enmendada, no serán 
aplicables a los pagos sujetos a la contribución establecida en este 
párrafo (4) ni contra la contribución sobre ingresos establecida en la 
Sección 2062.01(a)(3) de esta Ley. Los pagos por el uso, o privilegio 
de uso de patentes, derechos de autor, fórmulas, conocimientos 
técnicos y otra propiedad similar en Puerto Rico relacionada con la 
operación declarada exenta bajo esta Ley, y sujeto a que dichos pagos 
sean considerados totalmente de fuentes dentro de Puerto Rico hechos 
por negocios exentos que disfruten de la exención provista en el 
inciso (D) de la Sección 2062.01(a)(3)(v) de esta Ley estarán sujetos 
a una contribución, en lugar de cualquier otra contribución, si alguna, 
impuesta por ley, a una tasa de trece por ciento (13%), sujeto a los 
términos de su decreto de exención contributiva.  Comenzando con el 
año contributivo en que los pagos sujetos a la contribución sobre 
ingresos del párrafo (4) de este apartado (b) realizados por los 
negocios exentos que disfruten de la exención provista en el inciso 
(D) de la Sección 2062.01(a)(3)(v) de esta Ley aumenten por al 
menos diez por ciento (10%), en comparación con el promedio 
pagado en el año contributivo por concepto de pagos sujetos a la 
contribución sobre ingresos del párrafo (4) de este apartado (b), o 
pagada bajo cualquier disposición antecesora análoga, para los tres 
(3) años contributivos inmediatamente anteriores al primer año 
contributivo sujeto a esta sección, y años subsiguientes, los pagos por 
el uso, o privilegio de uso de patentes, derechos de autor, fórmulas, 
conocimientos técnicos y otra propiedad similar en Puerto Rico 
relacionada con la operación declarada exenta bajo esta Ley, y sujeto 
a que dichos pagos sean considerados totalmente de fuentes dentro de 
Puerto Rico hechos por negocios exentos que disfruten de la exención 
provista en el inciso (D) de la Sección 2062.01(a)(3)(v) de esta Ley 
estarán sujetos a una contribución, en lugar de cualquier otra 
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incluyendo cualquier prórroga otorgada por el Secretario de Hacienda 
para su radicación. La certificación deberá incluir el monto de la 
Inversión Elegible Especial, la cual deberá estar sustentada mediante 
la presentación de Procedimientos Acordados (Agreed Upon 
Procedures) realizado por un Contador Público Autorizado con 
licencia vigente en Puerto Rico, y el monto del Crédito Contributivo 
otorgado para cada Año Contributivo.  

(3)  … 

(4) Utilización del Crédito Contributivo. — Excepto lo dispuesto en 
el inciso (i), el Crédito Contributivo que sea otorgado se podrá́ tomar 
en dos (2) o más plazos: el cincuenta por ciento (50) Crédito 
Contributivo se podrá́ tomar en el Año Contributivo en que se realice 
la Inversión Elegible Especial y el balance en los años subsiguientes 
hasta agotarse, sujeto a las disposiciones del apartado (h) de la 
Sección 1051.16 del Código de Rentas Internas de Puerto Rico, si 
aplican.  

(i)   El Crédito Contributivo concedido por este apartado como 
resultado de una Inversión Elegible Especial hecha en Puerto Rico 
para años contributivos comenzados después del 31 de diciembre de 
2021 podrá ser tomado en dos (2) o más plazos; hasta el cincuenta por 
ciento (50%) de dicho crédito se podrá tomar en el año en que emita 
el certificado acreditativo dispuesto en el párrafo (2) de este apartado 
y el balance de dicho crédito en los años subsiguientes hasta agotarse, 
sujeto a las disposiciones del apartado (h) de  la Sección 1051.16 del 
Código de Rentas Internas de Puerto Rico, si aplican.  Disponiéndose, 
que dicho crédito podrá utilizarse para satisfacer la contribución sobre 
ingresos determinada en una planilla de contribución sobre ingresos 
no vencida, incluyendo cualquier prorroga, a la fecha en que se emita 
el certificado acreditativo. 

(5)  ...” 

Artículo 26.– Se enmienda el párrafo (2) del apartado (c) de la 
Sección 3050.01 de la Ley 60-2019, según enmendada, conocida 
como “Código de Incentivos de Puerto Rico”, para que lea como 
sigue:  

“Sección 3050.01. — Crédito Contributivo para Industrias Creativas.  

(a) Concesión del Crédito Contributivo. —  …  

(c) Cantidad del Crédito Contributivo. — 
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Sección, los mismos serán intransferibles, excepto en el caso de una 
reorganización exenta. El monto del crédito contributivo no utilizado 
por el Negocio Exento en un año contributivo podrá ser arrastrado a 
años contributivos subsiguientes, hasta tanto se utilice en su totalidad, 
sujeto a las disposiciones del apartado (h) de la Sección 1051.16 del 
Código de Rentas Internas de Puerto Rico, si aplican. Este crédito no 
generará un reintegro.  

(5)  … 

(6) No obstante lo dispuesto en el párrafo (2) del apartado (a) de la 
Sección 3000.02, en el caso de un Negocio Exento cuyo Decreto haya 
sido otorgado bajo una Ley de Incentivos Anterior, cualquier balance 
arrastrable a años contributivos subsiguientes del crédito generado 
bajo las disposiciones de dicha ley anterior, estará sujeto a las 
limitaciones de uso dispuestas bajo la Ley de Incentivos Anterior bajo 
la cual se generó el crédito contributivo.” 

Artículo 25.– Se enmiendan el párrafo (2) y el párrafo (4) y para 
añadir un inciso (i), del apartado (a) de la Sección 3030.01 de la Ley 
60-2019, según enmendada, conocida como “Código de Incentivos de 
Puerto Rico”, para que lean como sigue: 

“Sección 3030.01. — Crédito Contributivo para Ciencia y 
Tecnología.  

(a) Crédito Contributivo por Inversión en Investigación y Desarrollo. 
— 

(1) …  

(2) Todo Negocio Exento que interese reclamar un Crédito 
Contributivo bajo las disposiciones de este apartado deberá solicitar 
un certificado acreditativo emitido anualmente por el DDEC, el cual 
certificará que las actividades de investigación y desarrollo realizadas 
en Puerto Rico son elegibles para solicitar el Crédito Contributivo 
dispuesto en el párrafo (1) de este apartado. En caso de que el 
Secretario del DDEC no decida extender el término aquí dispuesto, 
evaluando caso a caso, tomando en cuenta el beneficio de los mejores 
intereses económicos y sociales de Puerto Rico, dicho certificado 
deberá ser solicitado en o antes de la fecha límite para radicar la 
planilla de contribución sobre ingresos correspondiente al Año 
Contributivo en que se llevó a cabo la Inversión Elegible, según 
dispuesto por el Código de Rentas Internas de Puerto Rico, 
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contribución, si alguna, impuesta por ley, a una tasa de doce por 
ciento (12%), sujeto a los términos de su decreto de exención 
contributiva. 

(c)  … 

… 

(h)  Crédito por Inversiones de Transferencia de Tecnología. — 

(1) Los Negocios Exentos que posean un Decreto bajo este Capítulo, 
que haya sido otorgado por el Secretario del Departamento de 
Desarrollo Económico y Comercio antes del 31 de diciembre de 2022, 
y que estén sujetos a la tasa de contribución sobre ingresos que se 
dispone en el párrafo (1) del apartado (a) de esta Sección, podrán 
tomar un crédito contra la contribución sobre ingresos que se atribuye 
al ingreso neto de su Ingreso de Desarrollo Industrial, igual a la tasa 
que se dispone en el párrafo (1) del apartado (b) de esta Sección 
respecto a los pagos efectuados a Personas Extranjeras, no dedicadas 
a industria o negocio en Puerto Rico, por concepto del uso o 
privilegio de uso en Puerto Rico de Propiedad Intangible en su 
operación declarada exenta bajo este Capítulo, siempre que el ingreso 
por concepto de tales pagos sea totalmente de fuentes de Puerto Rico. 

… 

(i)  Aplicación de Créditos y Contribución Mínima. — La aplicación 
de los créditos que se establecen en las Secciones 3020.01 y 3030.01 
de este Código, según apliquen, estará sujeta a las siguientes reglas:  

(1) Contribución Tentativa. — El Negocio Exento computará          
inicialmente     su obligación contributiva conforme a la tasa fija de 
contribución sobre ingresos que se dispone en a los párrafos (1), (2) y 
(3) del apartado (a) de esta Sección, sin considerar los créditos 
establecidos en las Secciones 3020.01 y 3030.01 de este Código, 
según sea el caso. 

(2) Aplicación del Crédito.  - El monto total de los créditos que se 
conceden en las Secciones 3020.01 y 3030.01 de este Código, según 
aplique cada uno de éstos y sujeto a las limitaciones aplicables a cada 
crédito, y que el Negocio Exento reclame, será reducido de la 
obligación contributiva computada en el párrafo (1) de este apartado 
(i).  

(3) Contribución Mínima. —La contribución determinada sobre el 
Ingreso de Desarrollo Industrial computada luego de aplicar los 
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créditos conforme al párrafo (2) de este apartado, respecto al año 
contributivo, nunca será menor que:  

i. En el caso de un Negocio Exento que genere un ingreso bruto 
promedio, incluyendo el ingreso bruto de miembros de su grupo 
controlado, o del grupo de entidades relacionadas, según tales 
términos se define en las Secciones 1010.04 y 1010.05 del Código de 
Rentas Internas, de menos de diez millones (10,000,000.00) de 
dólares durante los tres (3) años contributivos anteriores, el uno por 
ciento (1%) del Ingreso de Desarrollo Industrial del Negocio Exento;  

ii. En el caso de un negocio de inversión local, tres por ciento (3%) 
del Ingreso de Desarrollo Industrial del Negocio Exento; para 
propósitos de este apartado, un negocio de inversión local significa 
todo Negocio Exento que pertenezca directamente en al menos un 
cincuenta por ciento (50%) a Individuos Residentes de Puerto Rico;  

iii. En los demás casos, excepto por lo dispuesto en el inciso iv., la 
obligación contributiva computada en el párrafo (1)) del apartado (a) 
de esta Sección según sea el caso, excluyendo los Ingresos de 
Inversiones Elegibles.  

iv. en el caso de negocios exentos sujetos a tributación conforme a las 
disposiciones del párrafo (3) del apartado (a) y el párrafo (4) del 
apartado (b) de esta Sección 2062.01, la contribución determinada 
sobre Ingreso de Desarrollo Industrial computada luego de aplicar los 
créditos conforme al párrafo (2) de este apartado (i), respecto al año 
contributivo, no puede ser menos que la cantidad computada en el 
párrafo (1) de este apartado (i). 

(4) El Negocio Exento que posea un decreto otorgado bajo este 
Capítulo, pagará lo que resulte mayor del párrafo (2) o del párrafo (3) 
de este apartado. 

(5) En los casos descritos en los incisos (i) y (ii) del párrafo (3) de 
este apartado, la contribución mínima allí dispuesta, dejará de aplicar, 
y aplicará el inciso (ii) o (iii), según sea el caso, para Años 
Contributivos en los que el Negocio Exento no cumpla con lo 
dispuesto en el inciso (i) o (ii), según sea el caso. 

(j)   Definiciones. – Para fines de los apartados (a)(3) y (b)(4) de esta 
Sección 2062.01, el término “empleado directo” es todo individuo 
residente de Puerto Rico que el negocio exento ha contratado como 
empleado, sea a tiempo completo, parcial o temporero, para participar 
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Código de Rentas Internas de Puerto Rico, si aplican. No obstante, se 
autoriza al Secretario del DDEC a limitar el arrastre de tales créditos 
mediante el Reglamento de Incentivos. 

... 

8. Todo Crédito Contributivo otorgado bajo este Código o Leyes de 
Incentivos Anteriores que cumpla con la definición provista del 
apartado (b)(1) de la Sección 1051.16 del Código de Rentas Internas 
estará sujeto a las disposiciones del apartado (d) de dicha sección.” 

Artículo 23.– Se añade un párrafo (3) al apartado (a) de la Sección 
3010.01 de la Ley 60-2019, según enmendada, conocida como 
“Código de Incentivos de Puerto Rico”, para que lea como sigue: 

“(a) Crédito Contributivo por inversión turística. — …  

(1)  … 

(3) Arrastre de crédito. — Todo crédito por Inversión Elegible 
Turística no utilizado en un año contributivo podrá ser arrastrado a 
años contributivos subsiguientes hasta ser agotados, sujeto a las 
disposiciones del apartado (h) de la Sección 1051.16 del Código de 
Rentas Internas de Puerto Rico, si aplican. 

(b)  …” 

Artículo 24. – Se enmiendan los párrafos (3) y (4) y se añade un 
párrafo (6) al apartado (a) de la Sección 3020.01 de la Ley 60-2019, 
según enmendada, conocida como “Código de Incentivos de Puerto 
Rico”, para que lean como sigue:  

“Sección 3020.01. — Créditos Contributivos para las Entidades 
dedicadas a la manufactura.  

(a)  Crédito Contributivo para Compras de Productos Manufacturados 
en Puerto Rico.— 

(1) … 

(3) Todo Negocio Exento que interese reclamar un Crédito 
Contributivo bajo las disposiciones de esta Sección deberá solicitar un 
certificado acreditativo emitido anualmente por el DDEC, el cual 
certificará las compras elegibles y el monto del Crédito Contributivo 
generado por el Negocio Exento bajo esta Sección.   

(4) No obstante lo dispuesto en el apartado (a) (6) de la Sección 
3000.02, en el caso de créditos contributivos otorgados bajo esta 
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(6) Compromiso financiero. — El Negocio Exento debe demostrar 
que depositan una cantidad considerable de los ingresos de su 
actividad económica y utilizan los servicios de instituciones bancarias 
o cooperativas con presencia en Puerto Rico. Se entenderá por ingreso 
considerable, y por ende, que cumple con esta Ley, si deposita un diez 
(10) por ciento de sus fondos provenientes de su actividad económica 
incentivada en instituciones bancarias o cooperativas con presencia en 
Puerto Rico. 

(7) … 

(8) El Secretario del DDEC, por conducto del Profesional de 
Cumplimiento, será el funcionario encargado de verificar y garantizar 
el cumplimiento de los Negocios Exentos con los requisitos de 
elegibilidad dispuestos en esta Sección y este Capítulo relacionados a 
las actividades elegibles de los párrafos (6), (7), (8), (9) y (10) de la 
Sección 2071.01 de este Código, disponiéndose que para aquellos 
casos relacionados a las actividades elegibles de los incisos (1), (2), 
(3), (4) y (5) de la Sección 2071.01 de este Código, el Secretario del 
DDEC actuará en consulta con el Secretario de Vivienda. Si el 
Negocio Exento cumple parcialmente con los requisitos dispuestos en 
esta Sección, le corresponderá al Secretario del DDEC establecer una 
fórmula que permita cuantificar los factores antes señalados y sustraer 
el requisito no atendido del total porcentual del incentivo específico, a 
fin de obtener la cifra exacta del por ciento del beneficio que se trate. 

(c) Los requisitos establecidos en las Secciones 2073.02 a la 2073.08 
se considerarán adicionales a los dispuestos en esta sección, para cada 
tipo de negocio elegible.” 

Artículo 22.– Se enmienda el párrafo 4 y se añade un párrafo 8 al 
apartado (a) de la Sección 3000.02 de la Ley 60-2019, según 
enmendada, conocida como “Código de Incentivos de Puerto Rico”, 
para que lean como sigue:  

“Sección 3000.02. — Reglas Adicionales Para la Concesión, Venta y 
Traspaso de Créditos Contributivos.- 

(a) … 

1.   … 

… 

4. Los créditos contributivos podrán arrastrase hasta ser agotados, 
sujeto a las disposiciones del apartado (h) de la Sección 1051.16 del 

LexJuris de Puerto Rico                                                 ©2024 www.LexJuris.com 27

directamente en las actividades cubiertas por el decreto, incluyendo 
empleados de otros patronos u otras personas que han sido arrendados 
o asignados al negocio exento, siempre que dichos empleados 
asignados o arrendados no sean contados por sus patronos u otras 
personas para para cumplir con el requisito de empleo bajo algún 
decreto, conforme a los términos del decreto del negocio exento y 
según informado por el negocio exento anualmente a la Oficina de 
Incentivos en el informe anual requerido por la Sección 6020.10 de 
este Código y/o cualquier otra declaración informativa requerida por 
el Secretario de Hacienda. Para propósitos de determinar el número 
de empleados directos a tiempo completo mantenidos por el negocio 
exento durante el año contributivo, se tomará la suma del total de 
horas trabajadas por todos los empleados directos del negocio exento 
durante el año y se dividirá la cantidad resultante por dos mil ochenta 
(2,080). El resultado, sin tomar en cuenta números decimales, será el 
número de empleados directos durante dicho año contributivo. Para 
estos propósitos, las horas de vacaciones y otras licencias autorizadas 
podrán tomarse en cuenta como horas trabajadas. No obstante, las 
horas de tiempo extra, en exceso de 40 horas semanales, no podrán 
considerarse. Para determinar el promedio de empleos directos, el 
negocio exento sumará el total de empleados directos en cada 
trimestre del año contributivo inmediatamente anterior al año 
contributivo entre la suma del total de trimestres para el año 
contributivo inmediatamente anterior. En el caso de negocios exentos 
que formen parte de un grupo controlado según la Sección 1010.04 
del Código de Rentas Internas de Puerto Rico, el promedio de 
empleados directos y la cantidad de empleos directos se determinará 
considerando el número agregado de empleados directos de todos los 
miembros del grupo controlado que sean negocios exentos, y para 
propósitos de las cláusulas (A), (B), (C), y (D) de la Sección 
6020.01(a)(3)(iv), según sea el caso, el ingreso de desarrollo 
industrial del negocio exento, y la cantidad de pagos sujetos a la 
contribución sobre ingreso del párrafo (4) del apartado (b) esta 
sección del negocio exento, se determinará considerando el ingreso de 
desarrollo industrial y los pagos sujetos a la contribución sobre 
ingreso del párrafo (4) del apartado (b)  de esta sección agregados de 
todos los miembros del grupo controlado que sean negocios exentos. 
Las sociedades, serán consideradas como corporaciones bajo la 
Sección 1010.04 del Código de Rentas Internas de Puerto Rico para 
determinar si son miembros de un mismo grupo controlado para 
propósitos de la Sección 2062.01(a)(3)(iv) de este Código. 
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(k) Aplicación de la Sección 1123(f)(4)(B) y las Secciones 2101 a 
2106 del Código de Rentas Internas de Puerto Rico de 1994, según 
enmendado. – La Sección 1123(f)(4)(B) y las Secciones 2101 a 2106 
del Código de Rentas Internas de Puerto Rico de 1994, cualquier 
disposición sucesora o análoga del Código de Rentas Internas de 
Puerto Rico de 2011, o cualquier disposición sustituta o sucesora, no 
aplicarán a un miembro de un “grupo controlado” de un Negocio 
Exento, según definido en la Sección 1123(h)(3) del Código de 
Rentas Internas de Puerto Rico de 1994, cualquier disposición 
sucesora o análoga del Código de Rentas Internas de Puerto Rico de 
2011, o cualquier disposición sustituta o sucesora, siempre que el 
Negocio Exento haya comenzado operaciones en Puerto Rico después 
del 31 de diciembre de 2022. Únicamente para propósitos de esta 
Sección, un Negocio Exento será tratado como si hubiera comenzado 
a operar en Puerto Rico después de  del 31 de diciembre de 2022, solo 
si (a) el Negocio Exento y ningún miembro de un grupo controlado de 
un Negocio Exento, según definido en la Sección 1123(h)(3) del 
Código de Rentas Internas de Puerto Rico de 1994, cualquier 
disposición sucesora o análoga del Código de Rentas Internas de 
Puerto Rico de 2011, o cualquier disposición sustituta o sucesora, 
llevó a cabo operaciones comerciales en Puerto Rico en cualquier 
momento durante el período de tres años que termina en el 31 de 
diciembre de 2022, o (b) el Negocio Exento no era miembro de un 
grupo controlado de un Negocio Exento, según definido en la Sección 
1123(h)(3) del Código de Rentas Internas de Puerto Rico de 1994, 
cualquier disposición sucesora o análoga del Código de Rentas 
Internas de Puerto Rico de 2011, o cualquier disposición sustituta o 
sucesora, en cualquier momento durante el período de tres años que 
finaliza en el 31 de diciembre de 2022. 

(l)   Otras Reglas. - Además, se dejará sin efecto cualquier transacción 
o serie de transacciones que tenga como uno de sus principales 
propósitos evitar esta sección, incluyendo, sin limitación, la 
organización o uso de corporaciones, sociedades u otras entidades, el 
uso de acuerdos de comisión o comisario (incluyendo acuerdos de 
facilitación), o el uso de cualquier otro plan o acuerdo, y se dejará sin 
efecto el uso de cargos por la propiedad mueble y servicios que no 
sean cargos que surgirían entre personas que no sean del mismo grupo 
controlado operando libremente y de buena fe (arm’s lenght). 

Artículo 21.- Se enmienda la Sección 2073.01 de la Ley 60-2019, 
según enmendada, para que lea como sigue: 
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“Sección 2073.01.- Requisitos para las Solicitudes de Decretos 

(a) … 

(b) Cualquier persona podrá solicitar los beneficios de este Capítulo, 
siempre y cuando cumpla con los requisitos de elegibilidad del 
Subcapítulo A de este Capítulo, y con cualquier otro criterio que el 
Secretario del DDEC establezca, mediante el Reglamento de 
Incentivos, orden administrativa, carta circular o cualquier otro 
comunicado de carácter general, incluyendo como criterio de 
evaluación la aportación que el Negocio Elegible hace al desarrollo 
económico de Puerto Rico. Los criterios que se utilizarán serán los 
siguientes principios rectores: 

(1) … 

(3) Compromiso con la actividad económica. — El Negocio Exento 
adquirirá materia prima y Productos Manufacturados en Puerto Rico 
para la construcción, el mantenimiento, la renovación o la expansión 
de sus instalaciones físicas. Si la compra de esos productos no se 
justifica económicamente al tomar en consideración criterios de 
calidad, cantidad, precio o disponibilidad de estos en Puerto Rico, el 
Secretario del DDEC podrá eximirle de este requisito y emitir una 
dispensa particular a estos efectos. 

(4) Compromiso con la agricultura. — El Negocio Exento adquirirá 
productos agrícolas de Puerto Rico para ser utilizados en su 
operación. Si la compra de tales productos no se justifica 
económicamente al tomar en consideración criterios de calidad, 
cantidad, precio o disponibilidad de éstos en Puerto Rico, el 
Secretario del DDEC podrá eximirle de este requisito y emitir una 
dispensa particular a estos efectos. 

(5) Transferencia de conocimiento. — El Negocio Exento debe 
adquirir sus servicios de profesionales o empresas con presencia en 
Puerto Rico. No obstante, de esto no ser posible por criterios de 
disponibilidad, experiencia, especificidad, destreza o cualquier otra 
razón válida que reconozca el Secretario del DDEC, el Negocio 
Exento podrá adquirir tales servicios a través de un intermediario con 
presencia en Puerto Rico, el cual contratará directamente con el 
proveedor de servicios elegido por el Negocio Exento, a fin de que se 
le brinden los servicios solicitados. 

Por “servicios” se entenderá… 


